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EL M ATRIM O N IO  CRISTIAN O
Y EL PODER CIVIL.

I.
Extraño parecerá él tratar én una época pro­

fundamente revolucionaria, de las relaciones 
del poder civil con c l matrimonio cristiano. En 
medio de ese inmenso clamoreo que proclama 
todas las libertades posibles, y  más que todas, 
y sobre todas la separación de la Iglesia y del 
Estado, ¿no es inútil y extemporáneo agitar 
una cuestión que sólo tuvo interés en los tiem­
pos del regalismo, y merced á los esfuerzos do 
los reyes, locamente empeñados en confiscar en 
provecho propio las prerogativas ¿c  la Iglesia? 
¿No 08 inútil y exterqporáneo el venir á remo­
ver las cenizas deshonradas de sistemas m uer- 
rtos y pulverizados? ¿Y el regalismo no está'ya 
muerto? ¿Y sus cenizas no han sido aventadas 
por el soplo tempestuoso de la revolución?

Así lo creemos algunos.
Pero es preciso desengañarse. El gregal ismo 

no ha muerto, no. En medio dé los crímenes 
cometidos al grito de ¡viva la libertad! vuelvo 
á levantar su cabeza proclamando hipócrita­
mente cl principio de autoridad. Lo qne está 
pasando en Alemania, Suiza ó Italia, debe .ser 
uua advertencia para todos los verdaderos ca­
tólicos. Los desafueros tiránicos do Bismark y 
jdc sus satélites empeñados en realizar on pleno 
siglo XIX, la idea pagana de la omnipotencia 
del Estado, muestran asaz á las claras, quo el 
regalismo en lo que tiene do más odioso Jyitirá- 
nico, se apresta para una lucha encarnizada 
contra la Iglesia de Dios.

¿Será necesario decir que en España también 
hay hombres que simpatizan cbn Bismark, y 
que si llegasen al poder le imitarían en su cru­
zada regalista contra los derechos de la Iglesia? 
Pero, ¿á qué nombrarlos? ¿quién no los conoce? 
¿quién no conoce á ésos nuevos fariseos, h ipó- 
pritas defensores del principio de autoridad y 
aun de la Religión, y en realidad los revolucio­
narios más pérfidos y más temibles? ¿No los es­
tamos viendo todos los dias dar á la Iglesia 
consejos jdc moderación y de prudencia, pidién­
dola que se reconcilie con las libertades moder­
nas? ¿No los estamos viendo todos los días pro­
testar contra el gran movimiento católico que 
se opera en Europa y  América, y ¡al cual, des­
honran con el calificativo de exageraciones nl- 
trantontanas?

Esos hombres han sido fotografiados de mano 
maestra por cl elocuentísimo Obispo de Jaén: 
«Inspira indignación el radicalismo regalLsta. 
No es democracia ni monarquía, no tiene reli­
gión ni profesa el ateísmo. Semi-popular, semi- 
racionalista, scmi-ateo y guardador coloso do 
las regalías en oposición con la Iglesia, tiende 
la mano á los doctrinarios de todas las razas, 
para quedar en actitud de dirigir y dominar lo 
temporal y eterno.» (1)

Este radicalismo es el gran enemigo dc la 
Iglesia, enemigo mucho más peligroso ,y mal­
vado que ese otro radicalismo salvaje y bestial 
que tanto nos espanta. El regalismo es ol gran 
enemigo que oculto bajo el velo de juna fraseo­
logía católica, engaña á los incautos, y apaga 
en los corazones de los fieles, el amor entusias­
ta que deben tener á la Iglesia y á sus santas 
libertades.

Es necesario resistir á sus agresiones tiráni­
cas; es necesario aclarar lo que él confundo y 
oscurece; es necesario defender las doctrinas del 
Syllabus, blanco especial de sus iras antocrá- 
ticas.

Si las cuestiones relativas á la división de 
las dos potestades han sido siempre de sumo 
interés, mucho mas lo son hoy quo sobre ese 
punto se predica tantas locuras, tantos errores 
criminóles. Todo lo que vaya ordenado á la rec­
ta explicación del Syllabus contra las malignas 
interpretaciones dcl liberalismo regalista, tie­
ne hoy un iuterés supremo, porquo on o'. Sglla- 
bus están contenidos los xTnicos principios que 
pueden servir do base á una verdadera restau­
ración, social y religiosa.

Vamos, pues, á exponer y defender la doctri­
na del Syllabus, relativa á las relaciones dol 
matrimonio cristiano con el poder civil. Harto 
felices y galardonados nos creeríamos, si con 
nuestros esfuerzos pudiéramos contribuir un 
tanto al triunfo do la Iglesia, contra todos sus 
enemigos?

La cuestión que nos proponemos examinar y 
resolver cn estos artículos, os la siguiente: 
¿Puede el Estado poner al matrimonio cristiano 
impedimentos dirimentes? esto es, ¿puede poner 
para su celebración algunas condiciones cuya 
infracción lo haga nulo en cuanto al vínculo 
sacramental?

La mayoría de los teólogos y canonistas, re­
húsa este poder al Estado, y sostiene que las 
leyes civiles sobre el matrimonio, en nada afec­
tan ni pueden afectar su esencia de contrato 
natural y eclesiástico. Algunos teólogos y ca­
nonistas y los partidarios del regalismo, sostie­
nen que el poder civil tiene la facultad de diri­
mir los matrimonios en cuanto al vínculo; dé 
manera, que un matrimonio, aunque celebrado 
cou arreglo á las leyés eclesiásticas, será nulo 
como contrato y como sacramento, si los con­
trayentes tuvieren alguno de los impedimentos 
dirimentes puestos por cl poder civil.

(1) Pensamientos, pág. 164, núm. 749.

Pero es de notar quo entre los sostenedores 
de esta doctrina, hay una diferencia muy pro­
funda.

Algunos teólogos escolásticos respetabilísi­
mos han creído que el Estado goza de la facul­
tad de formar impedimentos dirementes al ma­
trimonio, pero con dependencia de la Iglesia y 
en virtud de concesión ó connivencia de los ro­
manos Pontífices. Con tales salvedades han de­
fendido esta opinión Soto, Belarmino, Sánchez, 
Connink, Los Salmanticenses, Gonety Billuart. 
— Oigamos las explicaciones de este último: 
«En esta cuestión tan intrincada creemos lo 
más llano y sencillo decir que el Estado per se 
puede poner impedimentos dirimentes al ma­
trimonio, pero que en la actualidad carece de
ese poder De donde se infiere que todos los
impedimentos dirimentes que ahora ó en ade­
lante estableciere el poder civil sólo tendrán 
efectos puramente civiles.» (1)

Como fácilmente sc puede observar, esta opi­
nión así explicada nada tiene en la práctica que 
pueda favorecer á la teoría regalista.

Los galicanos y los partidarios de las rega­
lías sostienen que el Estado goza de la facultad 
de invalidar los matrimonios cn virtud de un 
derecho natural inalienable, que ni él puede 
renunciar ni la Iglesia de rogaré restringir. Esta 
doctrina es sostenida cn este siglo por loa [ale­
manes Kustner, Pívshmann y Bucholtz, por los 
franceses Icard, Bouvier, Garriere y  Dupiny por 
cl italiano N ujtz cuyas exageraciones heréti­
cas motivaron algunas declaraciones sobre este 
punto.

Debemos decir en honra do la verdad quo los 
Sres. Bouvier y Carriére han abandonado últi­
mamente la defensa de esta doctrina, adhirién­
dose por completo á la teoría contraria que no 
concede al Estado ninguna clase de poder sobre 
el vínculo natural y religioso del matrimonio.
■ Ahora bien; ¿cuál es en esto punto la teoría 

más aceptable? ¿cuál es la que está más en ar­
monía con el espíritu y con la letra del dogma, 
con la conducta siempre seguida por la Iglesia 
y con las declaraciones dc los pontíflees? ¿cuál 
es la que mejor corresponde á la tradición ca­
tólica, á la enseñanza dé los grandes doctores 
y á las luces de la razón natural? ¿cuál es la 
que distingue eon más justicia y seguridad los 
límites de las dos potestades?

Nosotros croemos que la teoría según la cual 
la Iglesia sola puede poner impedimentos diri­
mentes al matrimonio es, no sólo muy proba­
ble, sino absolutamente cierta y la que hoy de­
be seguir todo católico quo ame de veras á la 
Iglesia y rechace toda solidaridad con sus pér­
fidos enemigos.

Creemos que esta tésis es perfectamente de­
mostrable con argumentos teológicos y áun 
filosóficos, y que bien comprendido su sentido, 
no tienen siquiera apariencia do razón las obje­
ciones de los regalistas.

Veámoslo.
II.

Es una vérdad dó fé que el matrimonio, quo 
antes de Jesucristo sólo era un contrato natu­
ral, ha sido elevado á la dignidad de sacramen­
to. Así lo han definido el Concilio de Constanza, 
el de Florencia y por último el dé Trento por 
estas palabras: Si quis dixerit matrimonium non 
esse vere el proprie unum ex septem Legis evange- 
lieae sacramentis á Christo Domino institutum, 
sed ab hominibus in Bcclesia invectam, ñequegra- 
tiam conferre, anathema sit. (2)

En virtud de esta elevación ó conversión, el 
matrimonio mudando de sér mudó también de 
relaciones, y entró en una esferalindependionto 
de la legislación civil y  aun superior por com­
pleto á todo poder humano. Siendo, como es, un 
acto espiritual y sobrenatural, solo está sujeto 
á una legislación espiritual y sobrenatural » El 
matrimonio, dice sábiamente el doctor Angéli­
co, además do sacramento es un oficio, y asi es­
tá más sujeto á las leyes eclesiásticas que el 
bautismo que es solo sacramento; porque así 
como los contratos y oficios humanos están su­
jetos á la legislación civil, de la misma suerte 
los contratos y oficios espirituales caen bajo la 
legislación eclesiástica. Matrimonium nos ut 
tantum sacramentum, sed etiam est in offieium , 
et ideo magis subjacet ordinalioni[ministrorum 
Ecclesiae quam baptismus gui est sacramentum 
tantum; quia sicut contracius et of/icis humana 
determinantur legibus humanas et oficia spiriíua- 
Ha lege Ecclesiae [3]. Es, pues, el matrimonio cn 
cuanto á su esencia un acto sobrenatural, un 
contrato espiritual.

Y ahora bién; ¿puedo afirmarse sin contra­
dicción que el Estado goza de la facultad de le ­
gislar sobre lo puramente espiritual, sobre lo 
que es esencialmente sobrenatural? ¿No es evi­
dente que cl poder civil sólo goza de la facul­
tad de reglamentar las acciones ¡políticas de los 
hombres? ¿No es evidente que luego que tras­
pasa la línea de lo sobrenatural deja ya de ser 
un podef y se convierte en una agresión tirá­
nica? ¿Cómo, pues, podrá sostenerse lógicamcn- i 
to que el Estado tiene la facultad de legislar 
sobre el matrimonio-sacramento? ¿Cómo puede ¡ 
ni aún concebirse que goce de la facultad de

(1) De matrimonio, Dissert VI, art. II, to­
mo XIX pág. 364-6o do la edición de París ' 
de 1828. !

(2 Sessionc XXIV,oa'D..\.
(3 Supplement. Quaest. 54. Art. 4, ad se- 

cundum.

validar ó invalidar un contrato esencialmente so­
brenatural? Esto es demasiado absurdo, es su­
bordinar lo eclesiástico á lo ciyil, lo sobrenatu­
ral á lo natural, contrasentido cuya monstruo­
sidad salta á la vista.

El argumento es im dilema quo no deja sali­
da posible á los regalistas. O el Estado goza do 
la facultad do legislar los actos sobrenaturales, 
ó nó. Si decís lo primero cacis on un error con­
trario al dogmajcatólíco y  subversivo de toda 
Religión: si admitís lo segundo, no podéis con­
ceder aV Estado la facultad de dirimir el matri­
monio sin estrellaros en una contradicion ine- 
table.

Este pensamiento se confirma de una mane­
ra notable teniendo cn cuenta que el matrimo­
nio no es un acto sobrenatural ordinario, sino 
uno de los que ocupan lugar más eminente en 
la gerarquía de lo sobronaturiil: es un sacra­
mento. Por consiguiente, suponer que el Estado 
puede legislar sobre cl matrimonio equivale á 
suponer quo al Estado toca reglamentar y de­
terminar la validez ó invalidez de los Sacra­
mentos. ¿Y quién no ve lo absurdo de esta doc­
trina? ¿Quién no conócc las horribles conse­
cuencias quo debe traer á todos los fieles?

¿Era justo que la parto más vital[dol organis­
mo de la Iglesia, como es ese Sacramento lla­
mado grande por San Pablo (1), quedase al arbi­
trio del poder civil que en el trascurso de los 
siglos habia de ser uno do los más tenaces ene­
migos de la Iglesia?¿Era justo, era racional, 
era posible quo Jesucristo, confiase la facultad 
de validar ó invalidar un Sacramento á un po­
der que habia de tratar do exterminar todos los 
Sacramentos? ¿Os pareco digno de Jesucristo el 
pensar quo ha sujetado ol valor do un Sacra­
mento á uu hombre cualquiera que esté eh el 
poder, siquiera se llamo Nerón, ó Calígula, ó 
Juliano, ó Enrique VIH, ó R obespiem , ó Su­
ñer Capdevila? ¡Qué aberraciou! ¡El poder sobre 
un Sacramento en manos dcl gentilismo, de la 
heregía, de la impiedad satánica y ultra-infer­
nal! ¿No es esto horrible aún de pensar? ¿No os 
insultar la sabiduría y el amor de Jesucristo eú 
el gobierno de su Iglesia? No es unairoaía satá - 
nica lanzada contra la debilidad inerme do la 
Iglesia?

Solo esto basta para rechazar con horror la 
teoría regalista. No; la potestad do poner impe­
dimentos dirimentes al santo Sacramento dol 
Matrimonio no está en el poder civil; ha sido 
confiado por Nuestro Señor Jesucristo á la Igle­
sia, y solo á la Iglesia; Establecida esta en el 
mundo como la única depositaría dol poder sa­
grado y espiritual, ella es la quo dobe legislar 
sobre lo sagrado y espiritual. Toda ingerencia 
del Estado en osta esfera es una agresión, jes 
una tiranía, es una infamia.

Bien conocen los regalistas la fuerza de esta 
argumentación, y para quebrantarla no en­
cuentran más recurso que cl do falsear la defi­
nición del Concilio Tridentino, quo le sirve de 
base.

«Es cierto, dicen, que el Estado no puede le­
gislar en lo espiritual y sobrenatural, y mucho 
ménos en los Sacramentos; pero es dc advértir 
qne el matrimonio además dc ser sobrenatural 
esjtambien natural, pues no es solo Sacramen­
to sino también contrato civil. For el lado so­
brenatural escapa á la acción del poder civil, 
mas cae bajo este poder por su lado natural. 
Considerado como Sacramento no puede ser di­
rimido por las leyes civiles, pero puede serlo 
considerado como contrato natural. ¡Pues qué! 
¿no tiene el Estado la facultad de dirimir los 
contratos natnrales? Ahora, una vez dirimido 
como contrato natural, quédalo 'también como 
Sacramento, pues el contrato natural válido es 
la condición sine qua non del Sacramento vá­
lido. Así el poder civil anulará el Sacramento; 
pero solo indirectamente, anulando su materia. 
Y no sigue de aquí el absurdo de que el poder 
civil tenga facultad sobre un Sacramento, pues 
él solo ejerce su acción sobre la materia, ha­
ciendo que no sea materia válida para ol Sa­
cramento lo quo de otro modo debiera serlo. 
Así no se dice que tenga potestad sobre la Eu­
caristía el que invalida ó corrompe el agua y 
el vino que son materia de ese Sacramento. No 
hay, pues, absurdo ui contradicción de ningu­
na clase en sostener que el poder civil,tienc 
facultad de poner impedimentos dirunentes al 
matrimonio.»

Este argumento os ol principal de qué so va­
len los galicanos y los regalistas, comenzando 
por el apostata Autonio Dominis y acabando 
en el rebelde Nepomuceno Nuytz. A  primera 
vista parece concluyente, pero so desvanece 
con grande facilidad , pues se funda sobre el 
falso supuesto de que on el matrimonio hay dos 
realidades ó entidades distintas, á saber: un 
contrato y un Sacramento.
 ̂ Cuán falso y contrario al Concilio tridentino 
wa este aserto dc los galicanos y regalistas, no 
es difícil de conocer y do probar.

T en efecto: si en el matrimonio hubiese dos 
entidades reales y distintas, ¿podría decirse en 
buena lógica quo el contrato natural habia sido 
elevado al sér de Sacramento?—No; porquo el 
contrato habia quedado en su esfera anterior: 
su sér no se habia tras formado, pues natural 
era y  natural seguia siendo. Es decir, quo el 
sér de Sacramento no hubiera afectado la esen-

(1) Epist- ad Ephesios. Cap, V, vérs. 32.

cia del contrato, ni siquiera seria una propiedad 
que siempre le acompañase, sino tan solo una 
modificación ó accidente que podria estár ó no 
estaren el contrato sin añadir nada á su pre­
sencial. Pero de un contrato que puede ser ó no 
ser sobrenatural no puede afirmarse que está 
elevado al órden sobrenatural. Porque todo lo 
que es elevado á ser órden superior sufre una 
trasformacion completa, radical, esencial; de 
modo que, ó no existe, ó si existe es necesario 
que so halle revestido de todas las cualidades y 
propiedades a aquel órden de cosas.

Por consiguiente, si como la fd nos lo enseña, 
el matrimonio es esencialmente sobrenatural, no 
puedo por manera ninguna decirse que hay en 
él dos entidades, la una solamente natural del 
contrato y la otra sobrenatural del sacramento. 
Si este dualismo esencialmente del matrimonio 
fnese verdadero, no estaría bien dicho cn la de­
finición del Concilio do Trento que • el matri­
monio es Sacramento, más .debiera decirse quo 
puede ser Sacramento cuando lo estimo oportu­
no el poder civil.

Así pues, la doctrina quo supone haber algo 
natural en la esencia misma del matrimonio, 
no está cn armonía con la definición de la Igle­
sia, que afirma que el matrimonio es esencial­
mente Sacramento y  por lo mismo esencialmen­
te sobre natural.

Por esta razón el Sumo Pontífice Pió IX  ha 
condenado en cl Syllabus la proposición si­
guiente: «El Sacramento del matrimonio no és 
sino una cosa accesoria al contrato y separable 
de él. Matrimonii sacramentum non est nisi quid 
contractui access'orium áb coque separabile (1).

En vano sc dirá que en el Syllabus no se con­
dena el afirmar que en el matrimonio bay dos 
realidades distintas, sino el afirmar que el Sa- 
eramcuto es necesario al contrato inseparable 
de él.%

Porque Si el matrimonio puedo ser válido co­
mo contrato y nulo como Sacramento, como 
afirman los escritores regalistas ¿no es conse­
cuencia necesaria que cl Sacramento puedé 
afectar ó. no afectar al contrato? Y siendo acce­
sorio todo lo quo no entra en la esencia de una 
cosa ni la acompaña como pi'ojñedad ¿no es evi­
dente que según la teoría que combatimos el 
Sacramento es accesorio el contrato? Y siendo 
todo lo accesorio separable de su sujeto puesto 
que ol acoidente cvquodpotest esse et adesesalva 
rci essntia ¿no es también evidente que en la 
doctrina regalista el Sacramento es separable 
del contrato? Por consiguiente la condenación 
del Syllabns cae de lleno sobre ésa doctrina por 
suponer la dualidad esencial del matrimonio.

También le alcanza directamente la conde­
nación do esta otra proposición» Es falso que 
ol contrato dol matrimonio es siempre Sacra­
mento entro los cristianos, ó que el contrato es 
nulo si falta el Sacramento... Falsum est aut 
contractum matrimonii inter chistianos semper 
esse sacramentum, aut nullum esse contractum, 
si sacramentum e.xcludalur.

Es, pues, indudable que en el matrimonió no 
hay dos realidades distintas, sino una sola, és 
decir, el contrato que, ó no existe como tal, ó 
es esencialmente Sacramento.

La comparación de la materia remota del Sa­
cramento de la Eucaristía que cualquiera pue­
de anular, nada favorece á la teoría regalista; 
porque supone quo el contrato es la materia re­
mota del matrimonio, lo eual es cvideutemente 
falso y absurdo. Si el contrato con tal que sea 
válido por derecho natural no es la materia 
pré.xima, ó mejor dicho, la esencia del Sacra­
mento, ¿cóm o se constituye el Sacramento? 
¿cuál es su materia próxima y su forma? ¿No es 
ridículo suponer qne el contrato ex se es mate­
ria remota, y si tiene las condiciones por el po­
der civil señaladas se hace materia próxima? 
¿No es esto decir quo al Estado pertenece fijar 
ó hacer la materia próxima del Sacramento dei 
matrimonio? ¿Y habrá valor para decir que es­
to uo es legislar sobre lo espiritual?

Por consiguiente, la razón teológica fundada 
en la definición del Concilio do Trento, perma­
nece invulnerable á las arremetidas de la dia­
léctica galicana y regalista, y lejos de quedar 
eclipsada por la respuesta que acabamos de 
examinar, recibe dc ella una confirmación bri­
llante que pone más en relieve su magnífica 
verdad.

(Se continuará)
F. J. DE B a r i n a o a , del Orden de Predicadores.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El espíritu dé guerra y de conquista y los 

errores administrativos del siglo XVI aumen­
taron extraordinariamente la pobreza y la m i­
seria pública: el monarca que se entristecía do 
pensar en la vejez que lo aguardaba, porque ya 
no veia un dia de qué podna vivir aí siguiente, 
tentó de evitar al ménos la perturbación tan 
grande que en sus reinos habia, particularmente 
en la villa y córte de Madrid, de gente viciosa y 
vagabunda e inficionadora de la República; y vis­
to que no podia conseguirlo con castigos 
nados por las leyes fundé en esta capital (159q) 
una casa dc recogimiento para los niños y ni­
ñas pobres, huérfanos ó desamparados quo -va- 
^ab^zi por calles y plazas con grave daño de las 
costumbres. Felipe II dié a este recogimiento

el nombró de Sánta Isabel, reina de Hungría, 
á contemplación de su bija Isabel, en quien po­
po despucs abdicó la soberanía de los Países- 
Bajos, l o  dotó con 500 ducados rnensuales, le 
dió constituciones y lo encomendó á la admi­
nistración de su capellán Accvedo.

A principios del siglo XVII los testamenta­
rios dcl Cardenal Quiroga aplicaron al recogi­
miento dos cuentos do maravedises de juro 
anual, situados sobre yerbas de Alcántara, ren­
ta de lanas y  otras haciendas dcl ilustre finado; 
pero el monarca al otorgar la competente auto­
rización, se reservó el patronazgo perpétuo y 
la superintendencia de todo lo que á la funda­
ción tocase.

Felipe III limitó el recogimiento á las niñas, 
conocida la dificultad del común destino de la 
primitiva fundación , y él y sus sucesores 
aumentaron la dotación de esta casa hasta pro­
ducirle una renta anual respetable.

Esto no obstante, Felipe V tuvo que apercibir 
al patriarca Mendoza Caamaño , su capellán 
mayor, para que se abstuviera de hacer provi­
siones en la fundación; y como las primitivas 
constituciones parecieran incompletas, anticua­
das y poco éonformcs á la situación cn que el 
país y el patronato so hallaba, dió á este los 
nuevos estatutos por que ha venido rigiéndose 
en cuanto á las vicisitudes de los tiempos lo 
han permitido, confirmé la exclusión de los ni­
ños, admitió pensionistas, prohibió, si no fuera 
en casos extraordinarios el hospedaje do viudas
y de casadas, y acentuó en la fundación el ca­
rácter de colegio.

Todo esto acusa la necesidad dc nuevas re ­
formas. Y el Gobierno de la República, que mi­
ra con especial afecto los intereses de la Benefi­
cencia particular, no quiere ni debe aplazarlas. 
Es público que se introdujeron abusos condena­
bles en época reciente, cuando los monarcas 
creyeron pro )ios unos bienes de que sólo teniau 
el patronazgo, y sobre ellos otorgaron viudeda­
des y pensiones vitalicias, y vincularon ó per­
turbaron contra derecho ía dirección tle la en­
señanza y la administración económicas. Apar­
te de esto, aun no se halla bien definida la ín­
dole dc la fundación que pretendo revestir los 
caracteres mal conciliables dé recogimiento y 
de colegio: era tan limitada la instrucción per­
mitida por los estatutos vigentes, que'ha teni­
do que ampliarse contra ellos en su despresti­
gio, y es inprescindible concluir, por acuerdos 
legales, cou prácticas que el buen sentido ha 
puesto en desuso, é imprimir al colegio el des­
arrollo que exigen de consuno sus excelentes 
condiciones, el enaltecimiento déla mujer y los 
justos deseos de los padres de familia.

Para realizar tan necesarias reformas dentro 
de los principios democráticos consignado.? ya 
on la legislación del ramo, el Gobierno dc la 
República, á propuesta del ministro de la Go­
bernación, decreta los siguiente:

Artículo 1.“ El colegio de Santa Isabel exis­
tente en Madrid, es un establecimiento parti­
cular de beneficencia, y en tal concepto y co­
mo patronato que fuó de los monarcas españo­
les, queda sometido al patronazgo del Gobierno 
de la República y al protectorado del ministe­
rio de la Gobernación.

Art. 2.” El Gobierno delegará el patronazgo 
de esto colegio en una junta do su nombra­
miento.

Art. 3.° La junta de patronos que se nom­
brará para el objeto prevenido en ol artículo 
antorior tendrá á su cargo el gobierno y la ad - 
ministfecion del colegio; estudrará, redactará 
y propondrá al ministro de la Gobernación, en 
forma de estatutos, cuanto juzgue conveniente 
para la reorganización dc la fund-acion en ar­
monía cou las actuales condiciones sociales* 
formará los reglamentos del mismo; rescatara 
sus bienes y valores; organizará la .administra­
ción de estos, y conservará siempre la facultad 
de proponer al ministro el nombramiento y se­
paración de las personas quo han dc dirigir los 
diferentes servicios del colegio, y la de nom ­
brar y separar por sí mismo todos los otros em­
pleados subalternos.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— El presidente 
del Gobierno de la República, Emilio Castelar. 
—El ministro do la Gobernación , Eleuterio 
Maisonnave.

Cuando el Gobierno de la República, cum­
pliendo inexcusables deberes, acordó el resta­
blecimiento del hospital de Italianos, fundado 
en Madrid á Ages dcl siglo XV I; y sin razón su­
primido cn los últimos años, confió el gobierno 
j administración del establecimiento á una 

_unta de patronos, compuesta de italianos ca­
racterizados residentes on esta capital, y digno 
recuerdo de la antigua y celo.sajunta dé gober­
nadores.

El gobierno confirmó así pública y solemne­
mente sus desinteresados propósitos, y respe­
tando las leyes de la nación encomendó á los 
tribunales de justicia la cuestión de mejor de­
recho al patronazgo del hospital, y re.servó á las 
autoridades compet

'(1) Pár. VIIIproposit. L l  'vj, et L IX IIL

competentes los incidentes de ca­
rácter eclesiástico que por razón de jurisdicción 
en la iglesia se suscitaron; fiel á esto sistema el 
gobierno se limitó á cuidar del restablecimicu- 
to del hospital, y secundado con ilustrado celo 
por la junta, realizó la empresa en breve plazo.

Testigo es el pueblo do Madrid de la favora­
ble impresión que obra tan meritoria produjo 
cn la colonia italiana. Esta sigue dando prue­
bas elocuentísimas de generoso desinterés para 
corresponder á las levantad^ miras dol Gobier­
no do ía República; y no satisfecha con tener su 
hospital, pretende enriquecerlo con un colegio 
gratuito para los niños pobres de las dos nacio­
nes hermanas, y ofrece los reeur.'os necesarios 
al intento.

El propósito es á todas lucés laudable, porquo 
completará, en armonía con las exigencias del 
siglo XIX, ía obra que la caridad y el espíritu 
religioso iniciaron en el siglo XVI. Trátase do 
un evidente progreso, y el protectorado no 
cumplirla su misión dificultándolo. Interesa tan 
sólo poner á cubierto las primitivas oblig.acio- 
nes de la fundación, impidiendo que el cariño á 
la reforma distraiga en su obsequio lo que no 
puedo ni debe distraerse. Y  de esta manera 
todo sera conciliable dentro de las severas lin­
des de la justicia, porque así eomo si el hospital 
llegare á rescatar sus primitivos valores, podrá 
vivir con holgura y auxiliar el fomento del co­
legio, este favorecerá no ménos al hospital; pri­
mero, con el prestigio moral que toda institu -' 
cion humanitaria lleva, y acas-o, en breve, con 
recursos materiales de que pueda disponer.

Fundado en estas consideraciones el Gobier­
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no de la líepviblica, á propuesta del ministro dé 
la Gobernación, decreta lo siguiente:

Artículo 1.” Conforme a lo solicitado por la 
junta de patronos dcl hospital de Italianos exis­
tente en Madrid, se le autoriza para aumentar 
la fundación que tiene á su cargo con un co le ­
gio destinado a la enseñanza elemental y supe­
rior (lo pensionistas y medio pensiontetas, pero 
que será gratuito para los niños y ninas pobres 
italianos y españole.s.

Art. 2.* La junta de patronos estudiará, re­
dactará y someterá á la aprobación del protec­
torado en forma de estatutos ó de reglamento 
el régimen del colegio, y tendrá las facultades 
de proponer al ministro de la Gobernación la 
elección del director, y de nombrar los demás 
empleados del establecimiento.

Art. 3.* El colegio se denominará de Italia­
nos como el hospital!, y ámbas instituciones 
correrán bajo el gobierno y administración de 
la junta de patronos; pero los bienes y valores 
de la primitiva fundación no podrán destinarse 
al auxilio del coleg io , sino cuando estuvieren 
cumplidamente satisfechas las obligaciones de 
aquella.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El presidente 
dol Gobierno de la llepública, Emilio Castelar. 
—El ministro de la Gobernación, Eleuterij) 
Maisonnave.

Para formar parte de lajunta de patronos del 
colegio de Loreto existente en Madrid, el Go­
bierno de la Kepúblioa ba tenido á bien nom­
brar á las señoras doña Rita Barbaza do Rivá 
Herrera, doña Virginia Burriel de San Juan y 
doña Paulina Cabrero de Ahumada.

Dado en Madrid á quince de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El jirosidenté 
del Gobierno de la República.— Emilio Ca.ste- 
lar.—El ministro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonuave.

EL PENSAM IENTO ESPAÑO L.
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INCORREGIBLES.

¿A quo no a c ie rtan  V ds. lo que se n ecesi­
t a  p ara  c l triunfo  abso luto  de la  d em ago g ia  
on todo c l C ontinente eu ropeo , y  s eñ a lad a - 
m ento en la s  naciones de raza  la t in a ?  Pneá 
pregún ten se lo  á  La Epoca, y  por e llo  sab rán  
quo p ara  eso, p ara  traerno s d efin itivam en ­
te  á  los G am bettas y  á  la  Gommine, no h a y  
m edio tan  eficaz n i cam ino tan  exped ito  co­
mo lo s s ig u ie n te s , á  saber:

Quo se co n stitu ya  en  toda E uropa un p ar­
tido  do reacc ió n ;—que c l e sp ír itu  de e s te  
p artido  se in filtre  en  c l ánim o de lo s p r ín c i­
pes destronados por la  revo lncion , y  en  cu ­
y a s  m anos ondea e l le g ít im o  es tan d arte  de 
la  restau rac ió n  p o lít ic a  y  so c ia l;—que esos 
p rín c ip es , fie les á  su b a n d e ra , m an ten g an  
firm em ente su  sagrado  c a rá c te r  do reyes por 
la gracia de Dios, y  rech acen  con nob leza e l 
oprobio do que la  revo lución  pueda llam ar lo s  
sus ro yes le g ít im o s ;—que so m uestren  d ig ­
nos h ijo s de la  I g le s ia  c a tó l ic a , y  que en 
consecuencia se dec laren  va lero sam en te  d is ­
puestos á  re s tau ra r  la  soberan ía tem poral 
d e l Sumo Pontífice.

S í, queridos le c to re s , s í :  todo esto , que 
p ara  vosotros y  p ara  e l sentido  com ún figu ra  
en tre  los m edios m ás d irecto s y  e ficaces de 
vencer á  la  d em ago g ia  p resen te  3 á  im ped ir 
e l  triunfo  de la  fu tu ra ; todo eso , decim os, no 
cp n trib uye  sino á  p rec ip ita r e l tr iunfo  de la  
d em ago g ia  fu tu ra  y  á  conso lidar c l de la  
p resen te .

¿Os parece absurdo es te  aserto ? Puos m i­
rad  e l  aplomo con que La Epoca le  desabro­
ch a , quedándose tan  fresca como s i h ub iera  
cnuuciado  un ax iom a de g eo m etr ía . Oid sns 
m ism ísim as p a lab ras :

« E l partido  do la  reacc ió n  europea, que 
por d e sg ra c ia  do la  m onarquía y  de la  E u­
ropa la t in a , so b a apoderado d e l e sp ír itu  del 
conde de Cham bord y  de los sen tim ien to s 
piadosos de M aría  T eresa de F ran c ia , no solo 
esperaba su triunfo  d e l uno y  otro lado do 
los P ir in eos, sino en la s  m árgen es  d e l Tajo . 
E l in fan te D. M ig u e l do B ragan za , h ijo  del 
an tigu o  p retend ien te  de P o rtuga l y  herm ano 
de la  esposa de D. A lfonso, h a  d ir ig id o  á  uno 
do sus p artid ario s una carta -m an ifie sto , eu 
la  cn a l, dcípuos do d ec ir que nun ca ab d ic a rá  
sns derechos á  la  corona de P o rtu ga l, anun ­
c ia  que repuesto en  e l trono que ocupó su 
p ad re , m ostrándose d igno  h ijo  de la  san ta  
I g le s ia  c a tó lic a , ap o stó lica , rom ana, ded ic -- 
r ia  su  v id a  á re s tau ra r  los fueros de la  a n t i ­
g u a  monarqni-i y  ú la  restau rac ió n  d e l poder 
tem poral d e l Pontificado.

» ¡N oblcs c ie ro s  que croen e s ta r  on 1823, 
y  que solo co n trib uyen  á  traernos lo s G am - 
bottas y  la  Commune'.»
: ¿Saben  V ds. lo m ás tr is te  que b a y  en  este  
dep lorab le párrafo? Pues es que , probab le­
m en te , se b a  escrito  de buena f<5. De seguro  
su autor no qu iere  e l triunfo  do los G am bettas 
y  de la  Commune; de seguro  cree  que es ta  ca ­
lam id ad  puedo fa c ilita rse  y  ap resu rarse  por 
v irtnd  y  obra de la  reacc ión  v erd ad era . L a 
c a r id ad , cuando m énos, nos m anda suponerlo 
a s í, porque de lo  co n trario , tendríam os quo 
sospechar en periód ico  quo ta le s  cosas e s ­
c r ib e , un prod ig io  de in sen sa tez , ó u n a  im -  
Xionderable dósis do pervers id ad .

V eam os de h acerle  f ija r  la  a tenc ión  sobre 
su propio discur.so, por si logram os a lte ra r  la  
tran q u ilid ad  con que p arece  obedecer á  una 
c ie g a  preocupación .

S i todo eso, lo dirom os, «co n tr ib u ye  á  
traernos los G am bettas y  la  Commune,» ló ­
g ico  es deducir que lo contrario  d eb e r ia  con­
tr ib u ir  á  e v ita r  esa d e sg rac ia . Por co n si- 
guionto e l procedim iento para  e v ita r la  debe­
r ía  co n sis t ir : en  qne no h ub iese  en  E uropa 
n in g ú n  partido  de re a c c ió n ;—en que los 
p rín c ip es destronados por la  revo luc ión , ó 
80 re s ign asen  á  no rev in d ica r  en n in g ú n  caso 
n i de modo a lgu n o  sus derechos, ó quo fa l­
sificando con v illa n a  cobard ía  su  propio c a ­

rá c te r , p u s ie ran  a l  serv ic io  de la  revo lución 
la  m ism a le g it im id ad  que la  revo lución  le s  
n ie g a ;—en que, unidos a s í á  los p rín c ipes 
apóstatas ó cobardes que b oy ocupan toda­
v ía  sus tronos por obra y  g r a c ia  do la  revo­
luc ión , exp id iesen  a l  reino itálico p aten tes 
de im pun idad , y  le  a yu d a sen , no sólo á  se­
g u ir  deten tando  la  soberan ía  tem poral del 
Sumo Pontífice, sino á  consum ar e l s a c r ile ­
g io  privándolo de e je rce r su soberan ía esp i­
r itu a l.

Todo esto se r ia  lo d iam etra lm en te  opuesto 
á  todo eso otro quo, segn n  La Epoca, con­
tr ib u y e  á  traernos los G am bettas y  la  Com­
mune. Luego  todo ello  d eb eria  con tribu ir á 
e v ita r  que estos am igo s lle g a ra n .

Abora b ien , los G am bettas y  la  Commune 
no son m ás n i m énos que la  d em ago g ia ; y  
la  d em ago g ia  no es m ás n i ménos que la  
consecuencia in ev itab le  de los p rincip ios 
revo incionarios, c u y a  ap licac ió n  b a  ten ido 
caba lm en te  como objetivo  inm ed iato : abo­
l i r ,  ju n to  con toda m onarqu ía , y  aun  con 
toda especie  de po testad  le g ít im a , todo g é ­
nero de re lig ió n  p o s it iv a , pero p rin c ip a l­
m ente e l C ato lic ism o , reo de ser ia  ún ica  
R e lig ió n  v erd ad era ;—crear a l  efecto en toda 
E uropa m u lt itu d  do in te re se s  revo lu c io na­
rio s que cada vez d if icu ltasen  m ás, h as ta  
l le g a r  á  im p o sib ilita r la  to ta lm en te , la  forma­
ción de n in gún  partido  de ó rden ;—por ú lt i­
m o, ver do h acer cóm plices de este  proyecto  
revo lucionario  á  los m ism os re y e s , á los m is­
mos Sacerdo tes, a l  Sumo Pontífice m ism o.

E sto  supuesto , ¿qué e s , en  buena ló g ic a , 
lo necesario  p ara  a ta ja r  los p royecto s de la  
revo lución  y  p ara  rem ed iar los m ales  y a  
causados por e lla ?  E l sentido  com ún respon­
de que lo necesario  .p a ra  eso e s : form ar en 
toda Europa un g ra n  partido  de reacc ión  pa­
ra  oponerlo á  los in te reses  revo luc ionario s; 
—u n ir en tre  s í á  los p rín c ip es leg ít im o s  que 
no qu ieran  n i ab d icar sus derechos n i p ac ta r 
con la  revo luc ión , y  form ar, bajo  la  d irec­
ción p o lít ic a  do e llo s , u n a l ig a  a n t i- r e v o lu -  
c io n aria , que se proponga, en tre  o tras  cosas, 
y  aun  an tes que n in g u n a , re s t itu ir  a l  Sumo 
Pontífice l a  in teg r id ad  de su soberan ía  tem ­
poral, como g a ra n t ía  p a ra  e l lib re  e je rc ic io  
de su soberan ía  e sp ir itu a l.

¿No es esto  lo necesario  p ara  com batir á  
la  revo lución? ¿H ay , ó se ofrecen a l  ménos 
por aho ra , otros m edios de im ped ir ol tr iu n ­
fo de los G am betta y  de la  Commune, que no 
son o tra cosa sino la  d em ag o g ia , ú lt im a  in ­
ev itab le  expresión  dol Verbo revo lu c io n a­
rio ?

E l sen tido  com ún respondo á  e s ta s  dos 
p regu n tas  que en  efecto todo eso es lo n e- 
ccsario j ó lo  adecuado por lo m éuos, p ara  
c e rra r  lo s cam inos á  la  d em ago g ia . Pero 
La Epoca dico que todo eso contribuye á 
t r a e r la .

E s d ec ir : en esto s d ias del invierno  que y a  
tenem os en c im e . .-nada co n tr ib u ir la  tan to  á  
en fria r la s  o ñ c in t s de la  redacción  do La 
Epoca como cerrar b ien  lá s  ven tan as , .alfom ­
b ra r la s  y  encender buenas estu fas ; de donde 
re su lta  que e l modo de ten erla s  b ien  a b r ig a ­
das , es p lan ta r  en  m edio una t in a  do n ieve , 
y  ab r ir  do p ar en  p ar puertas  y  v en tan as .......

—«¡N obles c iego s que creen  e s ta r  en 1823!»
— ¡Pobre Epoca, que se f ig u ra rá  haberse 

lib rado  de pu lm on ías por h ace r , poco m ás ó 
m énos, lo  que en 1823 se h ac ia  p ara  ca len ­
ta r  la s  h ab itac io n es ! ¿Cómo no vé que s i en 
e lla s  pone e s tu fa , corre e l p e lig ro  de que se 
in cend ien ? D eje , d e je  co rrer lib re  e l a ire  del 
G uadarram a, pues es punto aver iguad o  que 
en  la  ed ad  p resen te , todo e l que qu iere  ev i­
t a r  un ca tarro  ó cu rá rse lo , se  expone á  m orir 
de a s f ix ia .......

T r is te , m u y  tr is te  es la  ta re a  que nos ve­
mos ob ligados á  desem peñar. Cada vez que 
tom am os la  p lum a en  la  m an o , sentim os 
prensado e l corazón a l com prender que la  
concienc ia  nos m anda, no y a  d ilu c id a r  pun­
tos dudosos, no y a  defender una opinión 
n u estra  con tra  o tra  que te n g a  t ítu lo s  a l  re s ­
peto , sino X ro c lam ar los p rincip ios m ás 
óbvios de sentido  com ún, rep e tir  la s  v erd a ­
des do hecho m ás notorias y  ev iden tes.

A l m énos cuando nos toca rom per lanzas 
con a lg ú n  d iario  fran ca  y  consc ien tem ente 
dem agóg ico , n u estra  ta re a  es s e n c illa , pues 
b as ta  poner an te  e l ju ic io  de nuestros lec to ­
res  c l absurdo , y  an te  sn concienc ia  e l hor­
ror de afirm aciones c u y a  b ru ta lid ad  m ism a 
nos ex im e de re fu ta r la s . Pero con periód icos 
d e l género  de La Epoca, verdaderam ente no 
siem pre es fá c il cosa dem ostrar absurdos en­
cub ierto s bajo  e l velo de n n a fa lsa  c ircu n s­
pección , y  a g ra v ie s  ir r ita n te s  con tra la  ju s ­
t ic ia ,  d isfrazados de p ru d en c ia .

¡F u n esta  e s c u e la , v en id a  a l mundo para 
m u tila r  to d a verdad  y  p ara  p a lia r  todo e r -  
r « J  ¡F unesto s p artid o s, quo ja m á s  saben de­
fender un  derecho sino conculcando á  otros, 
y  quo no pronuncian  n n a p a lab ra  de paz s in  
so ltar con e l la  y  por e l la  todas la s  tem pes­
tades !

E sa  e s c u e la , esos p a r t id o s , lo hem os d i­
cho m il v eces , son c l suprem o ca s t ig o  de la  
g en erac ió n  contem poránea.

CRONICA DE L A  G D E R R A .
M ilésim a v ic to r ia  de Lom a.
Dico h oy  la Gaceta:
«P rov incias V ascongadas y  N avarra :— 

Según participa cl Gobernador militar interino

de San Sebastian, el 11 del actual tuvo noticia 
el general Loma de que las facciones de Aizpu­
rúa, Chacón y Velcha se hallaban situadas á la 
izquierda de la carretera entre Andoain y To­
losa en las posiciones de Velaioeta que de an­
temano habian fortificado; dirigiéndose al pun­
to á atacarlas con la coiumna de su mando, 
consiguió desalojarlas completamente, persi­
guiéndolas hasta Verástegui, pernoctando di­
cho gener.al en Tolosa.

Las pérdidas del enemigo han consistido en 
20 muertos, un prisionero, titulado alférez ha­
bilitado . del primer batallón de Guipúzcoa y 
uuos 80 heridos, entre ellos un importante ca­
becilla, quedando en poder de las tropas 40 fu­
siles, gran cantidad de municiones y los mulos 
que las conducían. Por nuestra parte las bajas 
han consistido en un oficial y cinco individuos 
de tropa muertos, y dos jefes, siete oficiales 
y 35 de tropa heridos.»

P arece  (Jue e s ta  v ic to ria  es m uy sem ejan ­
te  á  la  do M oriones.

La Epoca in serta  e l p arte  oficial de Loma, 
según  e l c u a l los c a r lis ta s  tu v ie ro n , no 
unos 80 , sino unos 60 herido s, y  la  tropa 42, 
en tre  e llo s nuevo je fe s  y  o fic ia les.

L «  Discusión reb a ja , en e l p arte  oficial 
que p u b lica , á  16 e l núm ero de m uertos ca r­
l is ta s .

L a  desproporción no es m u y  g ran d e .
E n la  b a ta lla  de Puente la  R e in a  dijo que 

no tuvo m ás que 200 b a ja s , y  que los c a r lis ­
ta s  h ab lan  ten ido  cerca  de 1,000.

La Correspondencia y  La Epoca ind iijan  
que sostuvieron la  acción  con tra la  d iv isión  
de Lom a solo dos bata llones c a r lis ta s : 1,600 
ó 1,800 hom bres según  los m ism os perió ­
d icos. _______ _

La Correspondencia da la s  no tic ias s i­
g u ien te s :

«El presidente del Consejo y el ministro de la 
Guerra, han conferenciado hoy por telégrafo, á 
las tres de la taide, con el general Moriones, 
que se encontraba en Logroño.

—En la conferencia habida esta tarde éntre 
cl general Moriones y los Sres. Castelar y Sán­
chez Bregua, se ha tratado tan solo de asuntos 
generales de la guerra.

—Con los productos de la contribución ex­
traordinaria de guerra impuesta á los carlistas 
van á  fortificarse y guarecerse’ las poblaciones 
de Sos, Daroca, Calatayud y Caspe, en la pro­
vincia de Zaragoza.

—Por la diputación de Tarragona se ha con­
cedido á los ayurtamientos la tercera parte de 
lo que recaudan los mismos pdr contribución de 
guerra, con objeto de que adquieran armas y 
puedan fortificarse para rechazar á los car­
listas.

—No es cierta la noticia que han publicado 
algunos periíidicos de que se trate de nombrar 
al marqués del Duero general en jefe dcl ejér­
cito del Norte. El Consejo de ministros no se 
ha ocupado de tal asunto.»

La Epoca: ■
«So niega en los círculos oficiales de una ma­

nera absoluta la noticia que han dado algimcis 
periódicos respecto á la in.sistencia en la dimi­
sión del Sr. Moriones. No puede existir seme­
jante insistencia, se diee, cuando el general en 
jefe del ejército del Norte no ha pensado en di­
mitir.

Sin embargo, se sabe que la conferencia te­
legráfica entro este general y el ministro de la 
Guerra, no carece de importancia.

—Varios jueces municipales do Aragón han 
solicitado dei Gobierno quo, mientras dure la 
insurrección carlista, se suspendan las inscrip­
ciones en los libros del Registro y matrimonio 
civil.

—Haciendo comentarios sobre las campañas 
del Norte, dice La Bandera Española que para 
obrar sin plan ninguno ó con planes incomple­
tos, tantas veces cambiados cuantas veces se 
varia de generales, casi fuera mejor repasar el 
Ebro, y mirando nuestra debilidad en el espejo 
de sus aguas, esperar allí á que un milagro de 
Dios ó un varonil esfuerzo de la pátria le pon­
ga enmienda y nos dé la necesaria fortaleza. 
«¿Qué importa, diee nuestro colega, que Puente 
la Reina fuera una victoria ó una derrota, que 
Monte-Jurra haya presenciado el triunfo de 
nuestras banderas ó la  triste escena de nuestra 
retirada, si en esta lucha parece que jugamos 
al gana-pierde, y con este sistema perderemos 
ganando siempre?»

—En el momento que trazamos estas líneas 
se encuentra conferenciando telegráficamente 
el presidente del Poder ejecutivo con el general 
en jefo del ejército del Norte.

—Como el que no se consuela es porque no 
quiere, el periódico ministerial La Discusión ha 
aprendido en el último combate del Norte, que 
las huestes carlistas tienen mala organización, 
aun en sus mejores batallones, y que se batie­
ron con mucho ménos entusiasmo y valor del 
que manifestaron en el rudo coifibate de Santa 
Bárbara.

Añade, además, que por efecto de la última 
derrota bay gran desunión entre algunos délos 
principales eabeciilas, y empieza á cundir la 
desmoralización entre sns filas.

Nuestro colega no reflexiona al decir esto que 
á todo cl mundo ha de ocurrirle quo si con tales 
elementos el combate ha sido ru io y de éxito 
dudoso, podrá suceder algo peor el dia en que 
las fuerzas carlistas estén mejor organizadas y 
desaparezcan las divisiones entr'e sus jefes.

Otro consuelo da La Correspondencia á los 
poco exigentes: el de que las fuerzas carlistas 
en el Norte hace más de veinte dias que no re­
ciben ^ m í  alguno V únicamente se les da la 
ración, y que sus voluntarios vau todavía ves­
tidos de verano..

No creemos que esto sirva de satisfacción á 
nuestro sufrido y no muy bion uniformado ejér­
cito.»

De la  Gaceta de boy:
V alencia .—El gobernador militar de Ali­

cante da parte de que anteayer el comandante 
La Roca, con tres compañías del regimiento de 
Galicia y voluntarios de Aspe, alcanzó á una 
facción do 200 hombres en Monteagudo, batién­
dola y dispersándola completamente con pérdi­
da de varios muertos y  heridos, cuyo número 
no puede detallarse por haber terminado dicha 
operación de guerra de noche. Se han cogido 25 
prisioneros armados, municiones y efectos, y  
nuestras tropas no han experimentado baja al­
guna.

—La facción Infantes, qué vagaba por la pro­
vincia de Toledo, se dirigió ayer á Moliniilo, 
dispuesta, según parece, á internarse en -la 
provincia de Ciudad-Real.

—Una partida de 20 hombres, mandada por 
un tal Ramonet, ontró el 12̂  en Cañadaverich 
(Zaragoza). A  las dos dcl 13 salió la misma 
con 40 hombres dé Ginebrosa para Aguaviva. 
Va perseguida muy do cerca por fuerzas de la 
Guardia civil.

—Ha sido declarada en estado de guerra la 
provincia de Vizcaya.»

D el Imparcial:
«El gobernador de Guipúzcoa ha prohibido 

la exportación de pieles curtidas y por curtir 
para evitar quo los carlistas se aprovechen do

ellas con objeto de fabricar albarcas, calzado 
que usan la mayoría do los quo marchan en la 
facción.»

—Durante la estancia ayer del general Mo­
rlones en Logroño, conferenció con el goberna- 
dor|militar de aquella provincia sobre la mejor 
manera de atencíer al cuidado de los heridos de 
Monte-Jurra.

— El Aviso de Santander da pormenores de la 
entrada de la facción en Laredo el lúnes de ma­
drugada. Eran 500 hombres de la partida de 
Navarrete, con unos 200 más qne se quedaron 
en las afueras del pueblo.

Quemaron el registro civil, sacaron á la pla­
za, medio desnudas, á tres señoras de las prin­
cipales familias del pueblo, se apoderaron de
36,000 rs. de los fondos municipales y de algu­
nos caballos, y además de los tres concejales 
que secuestraron, hicieron lo mismo con el rico 
propietario D. Ramón Carasa.

Permaneció, por últiino, en la villa tres ho 
ras, y á las seis de la manana se dirigió la fac­
ción háeia Otañés, sin duda para internarse en 
Vizcaya.

A la salida de Laredo y á su paso por Gurleso 
pidió y  obtuvo en este pueblo raciones de pan y 
vino, nabiendo retenido algunos momentos en 
su poder al ¡alcalde y secretario del ayunta­
miento.

—Asegúrase que la facción Aznar ha conse­
guido unirse á la de Santes.

—El ex-comandante en situación de reempla­
zo D. Andrés Ormaeche (a) Butrón, ha sido 
nombrado jefe de la brigada carlista que mero 
dea en las Encartaciones. Esta brigada se com­
pone de tres batallones, cpn uu total de 1,700 
individuos medianamente'armados y detesta­
blemente organizados.»

¿Los ba visto  El Imparcial^

E n ol m ismo Imparcial leem os:
«Anoche corrieron en los círculos políticos 

toda clase de rumores que estaban destituidos 
de fundamento.»

La Politica d ice tam b ién :
«La circunstancia de no haber llegado boy el 

correo de Valencia ha sido causa de que los 
carlistas so hayan despachado á su gusto. Ya 
veremos cómo resulta que esa detención ha si­
do casual ó insignificante.»

La Epoca añade:
«No pueden ser más insignificantes las noti­

cias que sobre la sublevación carlista da hoy la 
Gaceta. De Búrgos dice que los voluntarios de 
Nouvilas y de Frías habian batido á la facción 
Ortiz, causándole bajas y cogiéndole armas y 
caballos; y de Castilla la Nueva que la facción 
Infante fué alcanzada ayer por la columna del 
teniente coronel Pastor cerca de Navabermosa, 
desalojándola (ie las posiciones en que preten­
dió resistirse, haciéndola retirar en completa 
dispersión.

Pero de Cataluña, de las Provincias Vascon-
f adas y de Valencia, esto es, de los puntos 

onde más vivo arde el fuego de la insurrec­
ción, el diario oficial asegura que en el minis­
terio de la Guerra no se han recibido despachos, 
no obstante que nada indica interrupción en 
las líneas y que «anoche se hablaba de sérios 
encuentros sostenidos por las tropas del gene­
ral Arrando,» y de que no se espendipn billetes 
oara Valencia por estar el camino destruido 
aasta Silla. Si no sou ciertos los rumores que 
el Gobierno oiria como nosotros, ha debido (Ies- 
mentirlos por medio do la Gaceta, y si lo son, 
habiendo comunicaciones tan frecuentes, no 
vemos la conveniencia de dilatar por veinticua­
tro horas noticias que han de ser conocidas de 
todos modos.»

Ni nosotros tam poco.
¿Por qné no se b a  dado cu en ta  de lo quo 

h ay a ?

Dice La Regeneración:
«El Correo Militar dedica hoy su primér ar­

tículo de fondo á la acción de Monte-Jurra, pero 
solo se ocupa de ella pura prodigar elogios y 
alabanzas á los distinguidos oficiales de artille­
ría que enviaron 700 granadas á los pueblos 
que ocupaban, los carlistas.

Nuestras noticias, que tenemos por muy cier­
tas, y no vemos inconveniente ninguno en ha­
cer públicas, nos permiten asegurar que ni una 
sola baja han ocasionado á los carlistas las 700 
y pico granadas de los distinguidos oficiales de 
artillería.

La cosa es verdaderamente asombrosa porque 
es de suponer que apuntarían bien los distin­
guidos oíieiales del cuerpo de artillería que ope­
raban á las órdenes de Moriones.»

La Prensa p u b lica  anoche una c a r ta  que 
em p ieza a s í:

Barcelona 9 de Noviembre de 1873.—Mi  ̂dis­
tinguido amigo. Una nueva catástrofe viénese 
á añadir á la série de dolores de la guerra civil 
que nos consume- La villa de Cardedeu, pobla­
ción del centro del Vallés, á una legua de Gra­
nollers y  seis de Barcelona, ha sucumbido á 
un fuerte ataque de los carlistas. Defendida, no 
sé si con la deoida firmeza, por algunas docenas 
de republicanos, de aquellos que tanto se han 
ensañado conir.a los ai tiguos elementos Ubera- 
les, no ha habido tiempo, al parecer, de pres­
tarles el oportuno auxilio, si bien .salieron-á 
e.ste objeto de.Granollers, algunas tuerzas, que 
luego tuvieron que retroceder con algunas 
bajas.»

U na c a r ta  de B arce lona que p u b lica  El 
Tiempo, despues de h ab la r de la  tom a de 
C ardedeu , d ice :

«Alguna relación tiene con lo antes manifes­
tado el parte telegráfico leído ayer, antes de le­
vantarse la sesión del ayuntamiento de esta, 
por el alcalde ponular, expodido por el coman­
dante del segunao batallón de milicia ciudada­
na, en elcualparticipaque, junto conelbatallon 
de cazadores de Tarifa, 200 hombres de Grano­
llers y tres compañías de la fuerza de su man­
do, intentaron una salida en socorro de Caríie- 
deu y regresaron con todo órden y escasas per­
didas.» __________

L as s ig u ien te s  lín ea s  son d e l Pueblo:
«El general Moriones reiteró ayer la dinii- 

sion del cargo de general en jefe del ejército 
del Norte.

Así se esplica un colega á quien suponemos 
bien enterado, y esto nos demuestra quo Morio­
nes habia hecho ya dimisión quizá desde Los 
Areos al volver de Monte-Jurra.

¿A' qué hace el Gobierno sin relevarle inme­
diatamente? Que lo haga pronto, pero que no 
envie al marqués del Duero en su lugar, como 
hemos oido decir que se piensa por algunos 
personajes do la situación.

Ni Concha, ni Moriones; si el uno es malo, el 
otro podia llegar á ser peor. ¿Nó tiene este Go­
bierno de pigmeos dictadores quien salve la 
libertad ylasegure la República? Pues que se 
retire. Es la mejor solucion.que podia ofrecerse 
á ladolorosa crisis que atraviesa España.»

Jn  periódico  p n b lica  e l s ign ien te  d esp a - 
3 o fic ia l:

«Gobierno de la provincia de Barcelona.

U
cho

»El Excmo. señor capitán general de este 
distrito, acaba de comunicarme lo siguieute:

»El gobernador militar de Gerona en telegra­
ma de ayer desde San Celoni, me diee lo quo

*^»El'brigadier gobernador al capitán general.' 
—Conforme le be indicado en mi telegrama de 
esta mañana, he salido de Hostalrich hacia (iste 
punto, donde he encontrado á Saballs y  Miret 
con 2,000 hombres atacando la población; he 
atravesado el pueblo y los he batido, arroján­
doles de todas las posiciones quo ocupaban^ 
obligándoles despnes de dos horas de ^
que liuyeran por completo por la sierra de Mo- 
garulas, causándoles varias bajas, entre ellas 
dos muertos vistos, qne han que(iadoen el cam­
po, teniendo la columna un herido grave dcl 
batallón de Béjar; la tropa se ha batido admi­
rablemente, á pesar del aguacero tan fuerte, 
que no ha cesado durantcel fuego, distinguién­
dose también los carabineros y voluntarios de 
aquí, que han venido conmigo. A las dos y me­
dia me he vuelto á la población, donde se ha 
alojado la fuerza, que no ha descansado un mo­
mento, ni siquiera para almorzar, pues he he­
cho toda la jornada seguida.»

No b a y  m ás que le e r  c l an terio r despacho 
para  com prender lo que h a  querido  d ec ir  e l 
gobernador de B arcelona.

La Política no está contenta con la Gace­
ta por sn silencio respecto á lo  (jne ba pasa­
do y  pasa en ol Norte. Anoche dice:

«El Gobierno continúa impertérrito en su sis­
tema de que tengamos que averiguar por con­
ductos no oficiales ó colegir de sus anhbológi- 
cos partes el resultado de algunos hechos de 
armas de nuestro ejército, que tan justamente 
preocupa la opinión pública.

»Sin embargo de que la Gaceta, despues do 
publicar el parte de la batalla del Monte-Jurra, 
no se ha vuelto á ocupar para nada del ejército 
del Norte, no obstante haber dejado en una crí­
tica ambigüedad los diferentes juicios que so­
bre sus resultados se formaron y siguen formán­
dose, y de que el parte solo atestiguaba que el 
fuego no duró mas quo todo el dia 7 , las dife­
rentes correspondencias que del ejército se re­
ciben confirman qu e, no tan sólo continuó el 
dia 8 ya posesionados nuestros soldados de los 
pueblos tle Barbarin, Luquin y Ürbiola, sino 
hasta el 9, dia en quo abandonaron nuestros 
soldados las posiciones á tanta costa conquista­
das para volver al punto de partida.

«Además, consignan que tuvieron que reti­
rarse bajo el horroroso fuego que las facciones 
les hacian, lo cual prueba que si los carlistas 
fueron arrojados de sus posiciones, no lo fperoa 
en tanta confusión como dice el parte, cuando 
ho solamente pudieron conservar sus posicio­
nes en la extremidad Norte de Monjardin, sino 
que avanzaron á la retirada de nuestras tropas, 
hostilizándolas y obligándolas á hacer una or­
denada retirada por escalones, posesionándose 
otra vez de las posiciones que nuestros solda­
dos les habian’tomado.»

Los periód icos lib e ra le s  suponen que los 
c a r lis ta s  com etieron toda claso de horrores 
y  atropello s en la  tom a do C ardedeu .

¡E sto  s í que es abusar de la  s itu ac ión  en 
que se h a lla  la  p rensa c a r lis ta !

D ice anoche E l Diario Español:
«Ampliando los despaclios telegráficos que la 

prensa extranjera recibe de sus corresponsales 
en el Norte, respecto á la acción de Monte-Jur­
ra, y de que ayer dimos cuenta, el París Jour­
nal dice «que murieron seis jefes, 55 oficiales y 
muchísimos (sic) soldados de los que 150 son do 
caballería, prisioneros.» Los periódicos repu­
blicanos publican despachos , parecidos al quo 
acabamos de trascribir en parte, y que han sido 
comunicados á toda Europa.

Los legitimistas se adelantan hasta ver á 
Pamplona, Bilbao y Vitoria ca poder de los car­
listas.»

No tan to .

E l p res id en te  de la s  C órtes, en v is ta  de 
los rum ores que han  c ircu lado  todos estos 
d ias anunciando  que estab a  decid ido á  pro­
cu rar la  reun ión  de la  A sam b lea an tes de l 
p lazo m arcado por e l ú ltim o  acuerdo de e s ta , 
b a  hecho in se rta r  en  La Correspondencia un 
suelto  en e l cu a l se a s e g u ra  qne no tien e  t a l  
in tenc ión , y  que solo e l d ia  2 de Enero se rá  
cuando convocará á  los diputados co n stitu ­
y e n te s .

E sta  d ec larac ión  ech a por t ie r ra  los pro­
yec to s  de los que h ab ian  creido  convencido 
a l  S r . Salm erón  y  Alonso de la  n ecesid ad  de 
oponerse á  la  p o lít ic a  d e l Poder e jecu tivo , y  
de tom ar una sa tisfacc ió n  del ag rav io  in fe ­
rido por la s  au to ridades de Cuba á  los f i l i­
busteros que b a y  en E spaña a l  fu s ila r  á  los 
tr ip u lan te s  d e l vapor Virginius. No sab e­
m os, y  esto  es lo que im por'.a, si el p res i­
den te  de la  A sam bleá ha pensa(io lo m ismo 
siem pre, ó s i b a  variado  de opiniou desdo 
que h a  sab ido que so tr a b a ja  ac t iv am en te , y  
parece que con é x ito , p ara  la  form ación da 
un m ia is te r io  com puesto de todos los e le ­
m entos de la  A sam b lea p ara  cuando esta  
reanude sus sesiones.

Los periód icos conservadores, que ven en 
la  a c t itu d  d e l S r . Salm erón y  Alonso un s ín ­
tom a favorable á  los rum ores c itad o s , ponen 
c l g r ito  en e l c ie lo , y  a segu ran  que nn m i­
n istorio  en e l c u a l e stu v ie ran  lo s can to n a les  
de C artagen a a l  lado  d e l d ictador C aste la r  ó 
de los que b o y  apoyan  su p o lít ic a , s e r ia  un 
bocho tan  m onstruoso, que no podria ménos 
de e je rce r  laa  consecuencias m ás tr is te s  en 
e l án im o de todos los que tien en  a lgo  que 
perder.

A dvertim os á  nuestros lec to res , qne para  
e l partido  conservador solo tien en  qne p er­
der esas g en te s  p ara  la s  cua les  todo e s ta  re­
ducido á  v iv ir  pacíficam en te , aunque se hun ­
dan la  re lig ió n , la  p á tr ia  y  la  fam ilia , y  á  
lam en ta rse  y  do lerse e l d ia  en que por cu a l­
q u ie r c ircu n stan c ia  no pueden acu d ir á  la  
C aste llan a  ó a l  T eatro  R ea l á  lu c ir  sus t r e ­
nes y  sus g a la s .

Los que ten iau  a lg o  quo perder on E spa­
ñ a , lo h an  perdido y a ,  porque no tien en  u n i­
d ad  re lig io s a , porque no tien en  lib e r tad  p a­
ra  exponer á la  luz  d e l d ia  sus c reen c ia s , 
porque ven  á  sus h ijo s en cam ino de p erd i­
c ión , educados por m aestro s im p íos, porque 
veu  a le ja d a  la  paz de sns b o ga re s , y  esto 
a n te s  y  despues d c l m in isterio  d e l S r . C as- 
te la r , que n i b a  co rreg ido  n i puedo co rreg ir  
t a l  estado de cosas.

Poco nos iinporta que a l  m m isterio  del 
orador repub licano  su s t itu y a  e l m in isterio  
d e l filósofo so c ia lis ta  P í; nada se h ab rá  g a ­
nado , n i n ada se h ab rá  perdido por eso: v e r ­
dad es que no serán  de la  m ism a opinión lo.s 
que esperan  que la  p o lít ic a  conservadora del 
p rim ero  formando e jé r c ito , le s  fa c il ite  e l
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modo de encaram arse  nn d ia  a l poder sobro 
la s  b ayo n etas de los so ldados, p ara  con tinuar 
con sns m anos, cu b ie rta s  de gu an te  blanco, 
la  obra de desm oralización  y  de ru in a  que 
lle v au  á  cabo los repub licanos.

D uélanse en  bueu hora los conservadores 
de  que los acon tecim ien tos no vayan  por e l 
cam ino  qne á  e llo s  le s  conv iene ; pero no 
asegu ren  quo la  s a lid a  d e l m in is te r io  de l se ­
ñor C aste la r , ea nna ca lam id ad  que deben 
llo ra r  lo s quo am an  la  paz y  ol sosiego  pú­
b lico , que en  unos y  en otros tien en  sns m ás 
encarn izados enem igos.

Dos decretos p u b lica  hoy la  Gaetta espe­
didos por e l m in is terio  de la  G obernación, 
referen tes á  B eneficencia ; por uno de e llo s 
se croa upa ju n ta  que asum a e l patronato  
d e l co leg io  de S an ta  Isabe l, y  por e l otro se 
au to riz a  á  la  ju n ta  de patronos de l h o sp ita l 
dc_ Ita lian o s p ara  fundar una e scu e la  dondo 
a s is tan  niños de am bos sexos de la s  dos n a­
c io n es .

E l prim ero de los p reám bulos de estos de­
c re to s , por c ie rto  b astan te  m a l e sc r ito , em ­
p ie z a  por d ir ig ir  c a rgo s  á  la  p o lít ic a  y  á  la  
ad m in istrac ió n  d e l s ig lo  X V I, sin  duda para 
d esq u ita rse  d e l e log io  que s in  querer tien e  
que n acer despnes de aque llo s re y e s  abso lu­
to s ta n  tiran o s y  tan  enem igos d e l pueblo , 
qu e  sacaban  cuan tio sas sum as de su propio 
pecu lio  p ara  fundar casas de recog im ien to  
y  enseñanza para n iñ as  y  n iños pobres, y  de 
aqu e llo s  nobles y  c lé r ig o s  que a l  m orir no 
ae o lv idaban en  su  testam en to  de m ejo rar la  
condición  de los desvalidos.

E l segan d o  decreto  p rescinde de todo lo 
que b a  suced ido en  e l h o sp ita l de I ta lian o s, 
cuyo  patronato  correspondia a l Nnnclo do 
Su  S an tid ad , y  h ab la  de nna co lon ia it a lia n a , 
c a yo s  ind iv iduos son com pletam ente desco­
nocidos, pues no creem os qne p retendan  re ­
p re sen ta r la  la s  pocas personas que , convo­
cad as por nn  c lé r ig o , se reun ieron  en un p i­
cadero  de cab a llo s .

Q uisiéram os saber qn ién  form a es ta  co lo­
n ia , y  s i esc c lé r ig o  es c l m ismo que hace 
a lgu n o s  años andaba recogiendo  lim osnas 
p ara  ed ificar nn  tem plo , no sabem os en qué 
punto .

Do todos modos la  cuestión  su sc itad a  cn 
la  ig le s ia  de I ta lian o s , s in  con tar con e l re ­
p resen tan te  del P apa en e s ta  c ó r te , b a  sido 
un atropello  m ás com etido por la  revo lución , 
y  debe retraer* de la  c itad a  ig le s ia  á  todos 
lo s buenos ca tó lico s.

Como estab a  anunciado , a y e r  á  la s  doce se 
b an  celebrado  e a  la  ig le s ia  de San  Isidro e l 
R ea l la s  honras por e l eterno  descanso del 
a lm a  del S r . R ios y  R osas.

L a m esa de la s  C órtes y  e l Gobierno ban
Eresid ido  e l acto . A la  fúnebre cerem onia 

an as is tid o  m uchos conservadores y  repu­
b licanos y  pocos r a d ic a le s . E n tre  otros hom ­
b re s  po lítico s, c iv ile s  y  m ilita re s , reco rda­
mos á  los S re s . S a g a s ta , Romero O rtiz, F i-  
g n e ra s , P í ,  E ld u ay e n , C erv e ra , Cánovas, 
N ocedal, y  los g en e ra le s  duque de la  'Torre, 
Z av a la , S an ta  C ruz, P av ía  y  o tros.

Un reg im ien to  de in gen iero s h ac ia  los 
honores á  la  p u e rta  d e l tem plo .

Cuando lle g ó  la  com isión do la s  Córtes, la  
b anda do in gen ie ro s  hizo sonar la  m archa 
real, como en desagrav io  y  desqu ite  do lo 
pasado . In n ú til es d ec ir que la  dem ocracia  
soberana la  escuchó b a s ta  con fru ición .

¡Dios h a y a  rec ib ido  en  su  seno c l a lm a d e l 
S r . R ios y  Rosas!

M uy poco es lo que h oy podemos dec ir 
a ce rca  de C artagen a . L a  n o tic ia  de m ás b u l­
to  quo a y e r  corrió  respecto  á  aq u e lla  p laza , 
es l a  de haberse  en tregado  a l  Gobierno de 
M adrid  dos de los m ás im portan tes cas tillo s  
que ten ian  en  su poder los in su rrec to s . M as, 
s e g a n  El Imparetal, h a  resu ltado  que esos
dos c a s t il lo s  eran  ca s tillo s  en c l a ire .

La Epoca de anoche d ec ia  qno se h ab ian  
dado órdenes ap rem ian tes  a l  g e n e ra l Ceba­
llo s  p ara a ta c a r  á  C artagen a , y ,  segú n  La 
Politica, a y e r  debió com enzar e l a taq u e  por 
e l e jé rc ito  y  la  escuad ra .

Leem os en El Diario Español:
«Según notieias recibidas por conducto par­

ticular en los centros oficiales, ayer se estuvo 
oyendo durante el dia fuego de fusil dentro do 
Cartagena. Los insurrectos habian tratado de 
hacer una salida por mar, pero el estado de las 
máquinas no se lo permitió.»

Dice la Gaceta en su sección  de noticias: 
«Ayer mañana hubo un pequeño cañoneo en­

tre las fragatas blindadas do nuestra escuadra 
y el castillo de San Julián.»

Cuando cre íam o s que se h ab ia  llevado  y a  
á  cabo en C ata luña e l desarm o de los b ata ­
llones de la  d iputación , nos d ice  La Corres­
poniencia que la s  n o tic ias  que se tien en  de l 
P rincipado  con tinúan  dando la  segu rid ad  de 
que se d esarm arán  s in  p roducir conflictos.

E l m ismo d iario  h ab ia  desm entido la  no­
t ic ia  de babor enviado su d im isión  e l gene­
r a l  Turón, pero La Epoca a se g u ra  que la  d i­
m isión  v ino , aunque no sabo s i después se 
h ab rá  re tirad o .

V arios periód icos de M adrid  so hacen  c a r­
go de l s ig u ie n te  párrafo pub licado  por El 
Español de S e v il la :

«Sé ha hablado mucho estos dias do dos cau­
sas seguidas contra dos militares cantonales, 
en las que so ha sobreseído, no obstante lo que 
de las mismas resultaba, y de la censura emi­
tida, según parece, respecto de aquellas. Por 
no tener aun datos de cuya exactitud podamos 
responder, prorogaremos por unos dias el ha­
blar largamente dcl asunto.»

E sperem os.

En sn parte  o fic ia l sobre órden público 
in se rta  la  Gaceta la s  s ig u ie n te s  lin c a s :

«Isla  de Cuba.—El capitan general comu­
nica en telegrama de ayer haber tenido lugar 
ei dia 9 en la Sacra un sangriento combate en­
tre la columna del brigadier Bascones y una 
fuerza de 1,200 insurrectos, los cuales han sido 
completamente derrotados, habiendo pernoc­
tado la columna sobre cl campo que ocupaba 
el enemigo.

El mismo dia 9 una fuerza considerable de 
insurrectos atacó á Manzanillo, siendo victorio­
samente rechazada eon grandes pérdidas; las 
nuestras han consistido en dos muertos y 40 
heridos.» __________

A l encontrarse citado el Sr. Martin Her­
rera para la jnnta directiva del partido cons­
titucional que se celebró hace pocos dias, 
dirigió al Sr. Topete la siguiente carta:

«E.xcmo. Sr. D. Juan Bautista Topete.—Mi 
muy querido amigo: Desdo el 11 de Febrero 
estoy completatocnte retirado de la polític:i, á 
la que he pagado más tributo dcl que hubiera 
querido. Ya solo pido á Dios en el porvenir un 
dia hábil, que hasta hoy no me ha concedido, 
para liquidar la única cuenta que me queda 
pendiente con olla, cuenta de lionra, sobre la 
cual ningún género de olvido es aceptable.

Tengan "Vd. la bondad de hacer presente á 
ios respetables miembros de la Junta directiva 
del partido constitucional, esto motivo que me
firiva del honor de asistir á la que hoy debe co- 
ebrarse en su casa, con el testimonió dc la más 

distinguida consideración de su afectísimo se­
guro servidor Q. B. S. M.—Cristóbal Martin de 
Herrera.»

No todos ban com prendido á qué cuenta 
de honra se refiere el Sr. Martin Herrera. 
Basta recordar que el Sr. Martin Herrera 
formó parte del ministerio acusado por la 
trasfercncia de los célebres dos millones de 
la caja de Ultramar.

M uchas son la s  n o tic ia s  d iversas que so­
bre e l fusilam ien to  de los p ira ta s  de l Virgi­
nius, sobre la s  red am ac io n e s  qne se supo­
ne hech as por M. S ic k le s , sobre los conse­
jo s  de m in istro s ce lebrados en W ash in g to n , 
y  sobre los qne so h an  verificado en M adrid  
para  t r a ta r  de la  m ism a c u e s tió n , encontra­
mos en  los periód icos de los d istin to s par­
tido s.

Un te lé g ram a  pub licado  en  P ar ís  d ice  que 
M. F ish , convencido de quo la s  in tenciones 
de la  R ep úb lica  españo la son de todo punto 
p ac íficas, no to m ará  n in gu n a  reso lución  en  
e l asunto  d e l Virginius h as ta  ten er conoci­
m iento  exacto  de los hechos. En e l Diario 
ie  los Debates ese m ism o te leg ram a  b a sa­
lido  añadido cou nn párrafo  que d ice : «L a  
prensa toda condena unán im em ente la  con­
ducta de la s  au to rid ades españo las. En los 
c írcu lo s o fic ia les se cree que este  asunto 
d ará  m árgen  á  un conflicto con E spaña, qno 
ten d rá  que dar una pronta rep arac ió n .»

En cuanto a l  le n g u a je  de la  p rensa an g lo ­
am erican a , y a  sabem os por la r g a  esperien cia  
cuán  poca "im portancia debem os dar á  sus 
v io len c ias , qne , por lo dem ás, no serán  se -  
ju ram en te  m ayo res n i tan  g ran d es como 
a s  em pleadas por c ie rto s periódicos españo­
le s . En uno de M ad rid , a l t r a ta r  de e s te  
m ismo asun to , p ara  condenar la  conducta do 
la s  au to ridades m ilita re s  de la  is la  de Cuba 
y  la  del Gobierno españo l, se leen  e s ta s  in ­
cre íb le s  frases : «E s  necesario  creer lo, qne 
d icen  los esc r ito res  m i l i t a r e s , de que los 
militares españoles no se distinguen de los 
bandidos do nuestras  m o n tañ as ... M ald itos 
sean lo s  que en la  tr ib u n a  y  en la  c á ted ra  
levan taron  e l e sp ír itu  del pueblo p ara  reb a ­
ja r  lu ego  su c a rác te r , p a ra  n ega r  la  verdad 
por la  van idad  m ezquina de una s i l la  de m i­
n is tro , ó de nn s illó n  de p residen te  de Cór­
te s  d e g rad ad a s ... ¡Oh! no nos ex trañ a  qne se 
q u ie ra  h acer s ile n c io ... Los asesinos n e c e s i­
tan  la  o scuridad  y  e l s ilen c io  p ara  revo lcarse  
en e l inm undo pantano de la  san g re  d erra ­
m ada, p a ra  saborear en silenc io  e l precio  in ­
famo dc la  ap o stas ía  y  de la  tra ic ió n .»

E l periódico que escrib e  e s ta s  lín eas  e s tá  
redactado  por a lgu n o s que se d icen  españo­
le s ; s in  em bargo , nos p arece  m énos cen su ­
rab le  su conducta que la  d c l S r . D. N ico lás 
E stévanez, ex -m in istro  de la  G uerra y  c a ­
p itau  dcl e jé rc ito  e sp a ñ o l, e l c u a l b a  e s ­
crito  con e l m ism o m otivo la  s ig u ie n te  ep ís­
to la  que recom endam os á  nuestros lec to res :

«Ciudadanos.....
Mis queridos amigos: Escribo á Vds. para 

darles gracias por la carta que con fecha 6 me 
hicieron el honor de dirigirme. Yo les agradez­
co mucho que hayan pensado en mí cuando 
buscaban ayuda para salvar las vidas de algu­
nos compatriotas; pero siento infinito la iuuti- 
Bdad de mis gestiones, aunque estoy seguro de 
que las de otro cualquiera no hubieran sido más 
afortunadas.

El bravo, el caballeresco, el generoso Bepihcta, 
ha sido inmolado con sus compañeros én aras 
del fanatismo. Ustedes sienten la muerte de sus 
paisanos y  amigo?; yo lo siento tanto como us­
tedes, porque eran republicanos, porque eran 
cubanos, porque eran hombres, y sobre todo, 
jorque cada sepultura que se abre en aquella 
lermosa tierra, objeto un dia de mis grandes 
dolores, hoy de mis recuerdos más queridos, 
ahonda el abismo de los ódios y  hace imposible 
una reconciliación entre hermanos que luchan 
como fieras. Lloren Vds. la pérdida irreparable 
de sus amigos, y  déjenme llorar á mí, desven­
turado español, las desgracias de Cuba y  las 
torpezas de España.

Por mi propio deseo y para cumplir el hon­
roso encargo que ea su carta me hacian, h a b í/ 
á un gran numero de diputados de todas las 
fracciones del Congreso, y  casi todos me pres­
taron sus firmas para las exposiciones que tuve 
la honra de entregar á los presidentes del Poder 
ejecutivo y de las Cortes.
" Yo no seria Justo si no declarara que ambos 

presidentes han hecho de su piarte cuanto han po­
dido para evitar la ejectecion de nuestros herma­
nos Qcl Virginius, y por cierto que ambos han 
sabido con dolorosa sorpresa la inutilidad de 
sus disposiciones, y  con profunda pena la eje­
cución de aquellos desgraciados.

Para que Vds., juzgando por apariencias va­
nas y por artículos de ciertas publicaciones, no 
incurran cn el error de creer á España un pue­
blo de asesinos, debo decirles que uno de lo.s 
redactores del periódico al parecer más in­
humano, al enterarse de mis pasos en pró de 
Bernabé, me dió la enhorabuena por haber to­
mado yo la iniciativa, y  me dijo con sentimien­
to que en su periódico me trataría mal.

Concluyo como empecé, dándoles las gracias 
por su distinción y su recuerdo. Yo estoy siem­
pre á disposición de los q.ue sufren, y con mu­
cho más gusto cuaudo los que sufren son ame­
ricanos.—Adiós, amigos mios; consuelen uste­
des sus espíritus con la esperanza, envidien 
como yo á los mártires de su propia fé y no re­
nieguen nunca la madre España.

Siempre de Vds., Nicolás Estévanez y MurpKy. 
—Noviembre 11 de 1873.»

E l bravo, e l noble, e l caballeroso B em beta 
es e l m ismo que b a  asesinado  á  m u ltitu d  de 
ospaüoles, e l  m ism o que cn infam es embos­
cadas h a dego llado  á  nuestro s herm anos, e l 
m ismo qne resp irando  siem pre ódio contra 
E spaña h a  ca lum n iado  á  e s ta  t ie r r a  genero ­
s a , c n y a  len g u a  h ab lab a , y  en cuyo  suelo  
v ió  la  luz  por vez p rim era .

T odav ía  recu erd a  e l mundo con horror la  
h ecatom be co m etid a  con 50 v o lu n ta ro s  c a ­
ta lan e s  a tra id o s  por e l noble B em beta á  una 
em boscada y  a l l í  sacrificados á  m achetazos; 
todav ía  no han  sido vengados m ás de 40 so l­

dados de la  co lum na D iegnez, qne fueron 
descuartizados en la  m an igu a  por e l  caballe­
roso B em beta ; to dav ía , eu fin , e s tá  en la  
m em oria de todos los qne v iven  en Cuba, e l 
espectácu lo  de los o fic ia les prisioneros m ner­
to s en m edio de los m ás h o rrib les torm en­
tos, después de h ab erles  sacado los ojos y  
h ab erle s  cortado la  len g u a  ^ r  órden del 
bravo B em beta , á  qu ien  e l S r . E stévanez de­
fiende, y  por c u y a  m uerte v ie rte  tan  am ar­
g a s  lá g r im a s .

S i nosotros hubiéram os dicho dc ' un je fe  
c a r lis ta  lo que de los je fes  filibusteros han 
dicho los periódicos repub licanos, m uy pron­
to h u b iera  caido sobre nosotros la  prensa 
l ib e ra l, am en d e l señor gobernador, con su 
cortejo  de aperc ib im ien to , m u lta  y  suspen­
sión.

V erdad es qne los lib e ra le s  todos s im p ati­
zan m ás con los qne g r ita n  m uera E spaña 
que con lo s que com baten a l  g r ito  de m uera 
la  lib e rtad , y  de e llo  es buena p rueba la  ca r­
t a  del S r . E stévanez, en la  cu a l se a segu ra  
term inan tem en te  qne no se r ia  ju s to  s i no 
d ec la rase  que ambos presidentes kan hecho de 
su parte cuanto han podido para evitar la 
ejecución de sus hermanos del Virginius.

E stos m ism os p residen tes son los qne han 
v isto  im pasib les cómo se fu s ilab an  soldados 
españo les, por e l crí.men inaudito  do liaber 
desertado de sus fila s , después de hab er oido 
p red icar uno y  otro d ia  que la  deserción  era  
un acto  m erito rio .

¡Pobre E spaña, á  qué extrem o has l le ­
gado !

R ecib im os lá s  s ig u ien te s  n o tic ia s  sobre e l 
en tierro  del señor Obispo de P alm a (q . e . p . d .)

«El entierro del señor Obispo de Palma, ve­
rificado en aquella ciudad ha sido todo lo so­
lemne que requería la elevada posición del fina­
do. Una lucida procesión recorrió las calles del 
Palau, San Pedro Nolasco, plazas de Santa Eu­
lalia y de Cort y calle de Palacio. Precedían el 
acompañamiento los colegiales de la Sapiencia 
y alumnos del seminario conciliar á los que se­
guían gran número de eclesiásticos y amigos 
particulares del difunto, las comunidades par­
roquiales y el Clero catedral. El cadáver iba en­
cerrado en un féretro descubierto, colocado .so­
bre un carro fúnebre, llevando las cintas seis 
canónigos con capas moradas, cerrando la mar- 
clia el capitan general interino, el presidente 
de la audiencia, los empleados del gobierno de 
la provincia, comisiones militares de los dife­
rentes cuerpos de la guarnioíon y los funciona­
rios de la curia eclesiástica. Una numerosísima 
concurrencia llenaba las calles del tránsito.»

¡P arece m en tira ! d ice La Epoca—y  á  no 
haberlo  v isto  e l dom ingo por la  ta rd e  en  la  
ca lle  de A lc a lá  no lo hub iéram os creido—que 
la  fa lta  de u ten s ilio , s in  duda, ó de fondos 
en los cuerpos del e jé rc ito , b a y a  lleg ad o  a l 
extrem o de que dos pobres soldados llev a ran  
á  pulso  con am bas m anos e l rancho d estin a­
do á  nna g u a rd ia , contenido ¿en  qné cree rán  
nuestros le c to re s ? .. .. en ig u a l núm ero de 
p a la n g a n a s  e e  m e ta l .

M ás ad e lan te , e l  m ismo periódico se la r  
m enta de que los que no encontraban m ás 
que cen su ras p ara  los Gobiernos an terio res 
a l 28 de Setiem bre  de 1808, ten g an  en  e l 
m ás c ru e l é in ca lif icab le  abandono á  m illa ­
res de españo les, á  qu ienes ban  arrancado  
de sus h o gares  y  fam ilia s  p ara convertirlo s 
en soldados.

S i no e x is t ia , d ic e , e l v estu ario , equipo, 
arm am ento  y  u ten s ilio  n ecesa rio , no haber 
sacado los qu in to s, ó haberlo  hecho á  m ed i­
da que so co n stru ye ra , y  no em pezar por e l 
tr is te  espectácu lo  de encerrar cen tonares de 
hom bres, c a s i desnudos m uchos de e llo s , en 
cu arte le s  desm antelados, consigu iendo  con 
sem ejan te  proceder que los h o sp ita les  so l le ­
nen de enferm os, que los sanos, a l  verse de 
t a l  suerte  tra tad o s , no tom en, n i aun  los m ás 
desvalidos, afición a l  serv ic io  de la s  a rm as , 
y  quo los p ad res , por ú ltim o , tanto  rico s co­
mo pobres, tan to  lib e ra le s  como los que no 
lo son, ren iegu en  de la  R ep úb lica  dem ocrá­
t ic a  federa l y  de todas la s  b ienandanzas qne 
le s  p rom etían  sus prohom bres.

Hé aq u í la  forma qno h a  e leg id o  La Cor­
respondencia p ara  darnos c a e n ta  d e l p lan  
qno traen  aho ra  en tre  manos los co n stitu ­
c ionales :

«En algunos círculos políticos, dice el diario 
noticiero, se pretende hacer creer que hay en­
tre los monárquicos lioerales algunos que in­
sisten en buscar un candidato para España en 
la dinastía del imperio fdeman, y' enlazan esta 
versión con el viaje de un conocido diplomático 
unionista á Berlin. Esta noticia, que creemos 
destituida de fundamento, la califican de inve­
rosímil y absurda los monárquicos constitucio­
nales.»

¿Conque volvem os a l p rín c ip e  a lem an?
Cero y  van  cu atro .

Leemos en La Correspondencia:
«Nuevas comisiones de Santander y Castilla 

han llegado á esta capital, en queja del fatal 
servicio de la línea'de Alar. Por Santander han 
venido los Sres. Pombo, Ortiz de la Torre y Zú- 
ñiga; por Palencia D. Pedro Romero Herrero. 
Están también nombrados los señores Esteban 
Collantes, D. Antonio Orense y D. Estéban An­
tón Moras.»

Según un diario noticiero, parece que el 
claustro universitario pedirá al Gobierno que 
continúen en su propio edificio de la calle de 
Alcalá, el museo de Ciencias naturales y la aca­
demia de Bellas artes.

El Sr. Gil Berges, ségun dice El Imparcial, 
ha adoptado una importante medida en el de­
partamento de Lfetramar. En adelante el im­
porte del pasaje de los empleados de Ultramar 
será de su cuenta, deduciéndole de rus respec­
tivos haberes en cantidades proporcionales. Si 
cualquiera empleado fuera declarado cesante 
antes de terminar el abono de su respectiva 
cantidad, será este de cuenta del ministro que 
produjera la cesantía.

procedentes de una corta de pinos, que D. Juan 
Antonio Corcuera tenia en el monte de Fucn- 
fria, jurisdicción de San Martin dc'Valdcigle- 
sias. «El juzgado, añade, instruyó y sigue con
f ran actividad las diligencias en averiguación 

e los autores del hecho que, según indicios, 
emplearon para consumarle materias inflama­
bles.» ______________________

Los distritos electorales declarados vacantes, 
segan la lista que existe en la secretaría de las 
Córtes, son:

Almansa, Dolores y Villena, Jerez de los Ca­
balleros, Búrgos, Lucena, Nules, Cuenca, V er- 
gara , Huelva , La Palm a, Sariñena, Baeza, 
Tremp, Audiencia, Centro y Torrelaguna (pro­
vincia de Madrid), Oeste de Cartagena, Baztan, 
Tafalla, Pamplona y Aoiz, Carballino, Lena, 
Pontevedra, Puenteareas, San Salvador y la 
Magdalena (de Sevilla), Toledo, Orgaz, Gandía, 
Guernica Balmaseda y  Vera.

Además hay otros 65 sobre los cuales no se 
ha tomado aun acuerdo, sumando todos más 
de 90.

Los periódicos publican una plausible noti­
cia; la de haberse abierto en Nueva-York un 
asilo católico do niños expósitos dirigido por 
las Hermanas de la Caridad.

E l edificio es magnífico y  su distribución no 
deja nada que desear para cl objeto á que se le 
destina. El número dc criaturas recogidas ya 
asciende á 235.

Hemos recibido una atenta carta del señor 
D.,Nicolás Alderete, en la¡cual se nos ruega que 
hagamos constar, que desde el momento en que 
se hizo cargo de la Caja general de Ultramar, ha 
procurado en cuanto le ha sido posible, activar 
el pago de créditos de individuos fallceidos cn 
Ultramar, suplicándonos al mismo tiempo que 
llagamos público, para que llegue á noticia de 
las personas que tengan que hacer efectivos
créditos en esta Ca a; la seguridad absoluta en 
que pueden estar, de que sin necesidad dc va­
lerse'de medios que acaso les originen notables 
quebrantos en el percibo de aquellos, les recibi­
rán cou solo el del jiro, reclamando por con­
ducto de las autoridades ó directamente á esta 
dependencia, sin necesidad de valerse de apo­
derados para las gestiones de cobro; pudiendo 
también estar persuadidos de que la misma ha­
rá caso omiso de toda elaso do recomendaciones 
que se le dirijan para el pago de los créditos, á 
fin de que por ningún concepto se perjudique á 
los interesados on sus derechos, ni se altere el 
riguroso turno numérico que se lleva.

Es curiosísima la siguiente carta que han es­
crito desde Linares á La Epoca:

«L in .ar es , 12 de VóoimSre.—Aprénda Vd. á 
buscar y adquirir suscritores, amigo Escobar. 
Hoy so ha repartido á este vecindario median­
te el pago de una peseta, el siguiente recibo: 
El Huracán D. Fulano de Tal ha satisfeciio la 
cantidad de una peseta por el presente mes de 
suscricion á este periódico.— Linares, 12 de 
Noviembre de 1873.—La redacción.—Vale una 
peseta.»~E1 jóven repartidor de los recibos y 
cobrador de las pesetas, al notar la natural sor­
presa de los pobres paganos que ningún cono­
cimiento tenían de ser suscritores á semejante 
periódico, decia muy compungido: mire Vd., á 
mí me revientan estas socaliñas, pero es cosa 
del alcalde!!!...»

Dicho periódico está redactado, en efecto, por 
el alcalde primero, Sr. Eancel, antiguo nar- 
vaista y hoy republicano á su m odo, para se­
guir manejando á este vecindario contra su vo­
luntad. Se publica desde esto mes á la semana 
y es dcl tamaño de un pliego de papel común.

Yo no sé si entrará en ios fines de Vd. decir 
algo, pero el vecindario agradecería en el alma 
que se sacara á la vergüenza este proceder, por 
si se consigue librarle dc un impuesto que no 
figura entre los extraordinarios del Sr. Pe­
dregal.»

Lo mejor que pueden hacer los vecinos de 
Linares es fundar cada uno un periódico igual 
al del alcalde y. enviar á este ios recibos que él 
receta á sus administrados.

SEGUNDA EDICION.

E l te lég rafo  nos dá cuen ta de nuevos a ta ­
ques a l  C ato lic ism o en A lem an ia , y  de los 
in icuos proyectos de aque l despótico Go­
b ieruo .

T ras la  tem p estad  vendrá la  ca lm a y  on 
pos do la  persecución  la  v ic to ria .

Nosotros confiemos y  o rem os, y a  que, 
m ien tras  e l Gobierno do B erlin  a s í p rosigue 
su g u e rra  á  l a  I g le s ia , b a y  en E spaña un 
partido  que p retende p asar por cató lico , y  
pone sus esperanzas en  la  am istad  y  p ro tec­
c ión  d e l cesarism o germ án ico .

Diee un periódico que en la tarde dcl 30 de 
Octubre último fueron reducidas á ceniza.», in ­
tencionalmente, según se cree, las maderas.

A l poco rato se vió, cn efecto, el movimiento 
dcl enemigo por ambos flancos y de frente, y  
deseando acortar la distancia que me scpar.-iba 
de esta villa, emprendí la retirada á paso lento 
y  por escalones, siendo á los pocos minuto.» ata­
cado por la fuerza do la derecha, que he calcu­
lado cu unos 600 hombres. No tardaron cn pre­
sentarse por la izquierda sobre unos 1® caba­
llos con otra masa de infantería, que fueron vi­
gorosamente contenidos por las dos compañías 
de este batallón y una de voluntarios que tenia, 
sobre dicho flanco. Desde este momento quiso 
generalizarse el ataque, y como observase que 
en tanto avanzaban fueréas enemigas rápida­
mente por la derecha, y considerando que esta 
población habia quedado casi feompletamente 
desguarnecida, me dirigí á ella sosteniendo la 
retirada por escalones, qne hacian un vivo fue­
go sobre el enemigo, antes de dejar sucesiva­
mente sus posiciones.

Mis esfuerzos, los de los dos bravos coman­
dantes del batallón y los de tedos los entusias­
tas oficiales, eran poeo para lograr (que retira­
sen estos soldados acostumbrados siempre al 
avance. Las baj as¡causadas al’enemigo jdcben ha­
ber sido muchas, habiéndose visto caer algunos 
ginetes'de’sus caballos. Las de este batallón,(han 
consistido en un teniente y seis individuos de 
tropa heridos,*con seis contusos: un cabo sani­
tario herido y uu volunlario, los cuales, todos, 
fueron conducidos en buen órden, á este punto.

He quedado complacido del comportamiento 
del batallón que me enorgullezco en mandar. 
Lo que tengo el honor de participar á V. E. 
para ,»u debido y superior conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Granoller 7 de 
Noviembre dc 1873.—Excmo. Sr.—El coronel 
primer jefo, José Alvarez Villarail.—Excmo. so- 
ñor general en jefe de este ejército y capitau 
general del distrito.»
«Copia del oficio dirigido al Excmo. señor general

en je f e  de este ejercito y capitan general del
distrito.

Excmo. Sr.: Como consecuencia dol parto que 
tuve el honor de elevar á V. E. cn el dia dc 
ayer, referente al distinguido hecho de armas 
sostenido por este batallón y tres escasas com ­
pañías de voluntarios, contra las facciones re­
unidas , al mando de Saballs, y en corrobora­
ción de las pérdidas que debe haber sufrido el 
enemigo , cábeme la satisfacción de participar 
á V. E. que, seguu confidencia llegada hoy á 
e.sta villa, era conducida ayer tarde, por la car­
retera, en dirección á Cardedeu uua tartana 
llena do heridos, lisongeándome en alto grado 
que un batallón muy reducido en plazas, dcl 
ejército del digno njando dc V. E., haya soste­
nido una retirada tan ordenada y honrosa, por 
espacio de más de una liora, contra fuerzas de 
ambas armas, ocho veces mayores en número.

Hay que lamentar, sin embargo, la pérdida 
de cinco milicianos de esta villa muertos cu 
nuestra retirada, de que no teuia conocimiento 
cuando di parte de la acción á V. E. ayernoche, 
cuyos cadáveres fueron hoy conducidos á este 
junto. La herida del teniente dc esto batallón,

:). Enrique Martinez Múrcia, es bastante gra­
ve, así como la de un corneta y tres soldados, 
ofreciendo las dé los demás, fácil curación.

Tengo la honra dc participarlo á la respeta - 
ble autoridad de "V. E., para su superior couo- 
cimiento, gloriándome cn asegurarle que este 
batallón, cuya disciplina pudo ser contagiada 
por deplorables circunstaneias, que ya afortu­
nadamente pasaron, está dispuesto a sostener 
en ocasiones sucesivas la buena reputación que 
siempre habia tenido, y á mantener á su me­
recida altura el orgulloso nombre del ejército.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Grano­
llers, 8 de Noviembre de 1873.—Excelentísimo 
señor.—El coronel primer jefe, José Alvarez 
Villamil.—Excmo. señor general en jefe do este 
ejército y capitan general dcl distrito.»

Sobre la  tom a de Cardedeu y  re tirad a  do 
la  co lum na que sa lió  de G rano llers en  so­
corro de la  p laza , e l  D iario de Zaragoza  pu­
b lic a  la s  s ig u ien te s  no tic ias  o fic ia les:

«Sr. D. Juan Clemente Cavero.—Muy señor 
mió y de toda mi consideración: Ayer, 8, reci­
bió la nueva oficialidad y jefes del batallón de 
Tarifa su bautismo de sangre, úna hora de dis­
tancia de esta, contra las facciones de Saballs, 
Tristany y Miret, que, cn número de cerca de
3,000 hombres y más de 200 caballo.% se halla­
ban atacando á los valientes voluntarios de 
Cardedeu, que solo despnes de una heróica re­
sistencia, por espacio de veintiséis horas, en 
núiúero ue 291, y no teniendo auxilio de ningún 
género, tuvieron que rendirse á sus enemigos, 
para sufrir despnes de tal heroísmo el inicuo y 
cobarde fusilamiento llevado á cabo hoy en el 
jueblo San Pedro do Vilamayor. Nuestro bata- 
ion se portó oon bizarría, y merced á las bue­

nas disposiciones de su jefe, pudo tener á raya 
á fuerzas cousiderabillsimas y hacer una reti­
rada digna y eminentemente militar.

Para que los detalles sean exactos, mando á 
usted copia do los partes oficiales que se. han 
dado, y con ellos á la vista, podrá Vd. ‘ dar á 
conocer á sus lectores las noticias con toda ve­
racidad, y arreglar su redacción de la manera 
que crea más oportuna. No puedo ser más lar­
go porque me bailo algo cansado, y además un 
poco indispuesto.

Disponga Vd. como siempre de su afectísimo 
amigo Q. B. S. M.—M. A.
«Copiadel oficio dirigido al Excmo. señor gene­

ral en je f e  de este ejército y capitan general del 
distrito.
Excmo. señor: Con ñotieia en la mañana de- 

hoy de que fuerzas del enemigo en número do 
unos 2,5®  hombres y 200 caballos se hallaban 
atacando á los móviles fortificados en Carde­
deu, y de acuerdo con el señor comandante mi­
litar de este punto, salí en esploracion con el 
batallón y tres compañías dol primero de mili­
cia ciudadana dei 2.* distrito de Barcelona, al 
mando de su digno comandante D. Pedro Pons, 
ai objeto de ver si el enemigo apercibido de es­
te movimiento levantaba su hostilidad á los si­
tiados de aquel punto y "siempre con el ánimo 
dc no abandonar á Grraollers ni comprometer 
un lance que pudiera ocasionar resultados sen­
sibles dada la mucha superioridad en número 
de las fuerzas contrarias. Marchando con las 
precaucione.» debidas tuve aviso á una hora de 
distancia de esta población que acababan de 
salir de Cardedeu, como unos 5 ®  carlistas por 
nuestra derecha y alguna caballería e infante­
ría por la izquierda, en virtud de cuyo movi­
miento envolvente, y  por no separarme dc las 
instrucciones recibidas, cesó de avanzar, to­
mando posiciones en te cordillera y alturas que 
se destacan á la derecha de esta población.

Copiamos do Las Provincias do V a len e ia :
«Los agentes carlistas están rcehitando gran 

número de costureras para trasladarlas á Oliel- 
va, donde las ocupan en confeccionar unifor­
mes para los reales ejérsitos.

—La facción Cucala se ha dividido cn dos tea- 
tallones, uno de los cuales manda el titulado 
coronel Pasee, de Uüdecona. También se ha di­
vidido en dos la partida de Segarra, tomando el 
mando de una de ellas Ferré, sobrino do aquel 
cabecilla.

—Carta del Maestrazgo nos dice qué Jo.sé Ji- 
meno, álias el Barrero, que durante algún 
tiempo no aparecía al lado de sus compañeros, 
se ha vuelto á encargar dsl mando jie  la caba­
llería que en su facción lleva el cabecilla Cu- 
cala.

Tamb'en nos dicen que el dia 6 entraren en 
Adzaneta del Maestre cuatro mulos cargados de 
sables de caballería, para armar con ellos á las 
fuerzas quo organizan.

—Una carta del bajo Aragón dá algunas cu­
riosas noticias sobre uno de los cabecillas car­
listas, de que hemos hablado estos dias, el cual 
ha trocado el tranquilo y suave ministerio del 
sacerdocio por el trabuco dei guerrillero: nos 
referimos á D. Anton'io Diez, Cura que fué dc • 
la Todolella, y  natural de Flix, que siendo 
estudiante cuando principió la guerra civil do 
los siete años, tomó parte en ella, acreditándo­
se de valiente. Llegó sin duda á capitan. y fuó 
uno de los que hicieron la defensa del fuerte de 
Castelloto, que tantas víctimas costó á Espar­
tero para tomarlo. Lleva una gran cuchillada 
en la cara, cuchillada que recibió cu una ac­
ción de guerra. Tiene ahora unos sesenta años.

Es hombre de mucho eorazon y energía, y 
bastó su sola presencia para que Po!o le cedie­
ra el mando, oomo ya hemos dicho, reconocien­
do en él mejores condiciones para (ello. Esta 
partida esta encargada del bloqueo de Morella, 
y sus jefe envió dias pasados una circular im ­
poniendo pena de la vida al que introdujese 
comestibles en aquella plaza.

No hacen estos falta cn la villa, que está bien 
provista y mucho menos en ol castillo, donde 
siempre liay municiones de boca y guerra sufi­
cientes para resistir un sitio largo y formal, 
que por ahora no han planteado los carlistas 
que vivaquean en sus imediaciones.

Cartas dc Alcañiz dau cuenta de la llegada 
á aquella ciudad del capitan general de Ara­
gón, general Santa Pau, con numerosas fuer­
zas, y del recibimiento que le hizo la ciudad, 
saliendo el municipio á su encuentro y opse- 
quiándole con serenatas y un thé. El día 6 lle­
gó el general v al siguiente día recorrió el re­
cinto dé íla población y su castillo, dictando 
disposiciones para asegurar la defensa, comen­
zando en seguida las obras de las csplanadas 
para artillar la fortaleza 

La proximidad de la comarca donde se levan­
ta Alcañiz con el Maestrazgo, centro de la in ; 
surrección carlista en nuestras provincias, dá 
interés á las operaciones del general Santa Pau, 
en el bajo Aragón.

El sábado último, dicen las cartas de Alca­
ñiz que los carlistas rodeaban á Morella cn nú­
mero bastante considerable; qne Cucala coa 
3 ,®0 estaba en Monroyo, amenazando á Calan- 
da ó intentando cortar el paso hácia Morella, 
por lo quo el general dejó en Calauda laljriga- 
da Calle, compuesta de cuatro batallones, la 
cual pudo retirarse á Alcañiz el domingo, por­
que Cucala se dirigía por Valderrobles hácia 
los puertos.

En tanto, parte dc la facción Pa.iera entró el 
mismo domingo cu Caspe, saliendo apenas se
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supo en Alcañiz en su persecucien la columna 
Montero.

Dc Tortosa escriben también qué los carlis 
tas del .Maestrazgo han escogido como centros 
de sus operacio.jes Cantavieja y Benifasá, for- 
tidcaado del mejor modo que pueden la pritae- 
ra de estas poblaciones, y estableciendo cn la 
segunda su hospital, sus prisiones y grandes 
talleres de armas y vestuarios.

E n e l salón de conferencias h a y  ca lm a 
c h ic h a ; nada se .sabo do C artagen a , nada de 
V a le n c ia , n ada de C a ta lu ñ a , nada d e l N orte; 
e l  Gobierno no tien e  p arte s  dc n iifg an  la d o ; 
todo pn es, debo ir  m n y b ien .

Continúa ia  lu ch a  en tra  los d iversos p a r t i­
dos lib e ra le s  para que uuo do sns g en e ra le s  
sea  nombrado jofo superio r dol e jé rc ito  d e l 
N orte.

P arece  ser que por ahora todos q qcd arán  
u a le s , s igu ien do  en su  puesto  e l g e n e ra l 
oriones.

DESPACHOS TELEG RAFICO S.

(Da la A gencia F abra.)
P A R ÍS , 12 (retrasado).— E l centro Iz ­

quierdo ha celebrado h oy  una Im portante 
reunión.

Se ha acordado insistir en sus antericres 
resoluciones de no v o ta r  la  p róroga  de p o ­
deres dol m arisca l M ac-M ahon, sin que an­
tes se d iscutan y  aprueben las leyes con s­
titucionales.

B E R LIN , 13.—A y e r  se veriflcO la  aper­
tu ra  de la  D ieta prusiana.

líl d iscurso del trono d ico  que ol G obier­
no está  firmemente resuelto á  hacer cum­
plir las leyes eclesiásticas á  pesar de la  re ­
sistencia  del C lero, qae ol em perador califi­
ca  de ilegal.

P A R IS , 13 (retrasado).— L a  com isión de 
la  A sam blea N acional encargada  de om itir 
dictám en sobre la  próroga  de poderes del 
m arisca l M ac-M ahon, despass de haber o í­
do á  los autores de las enmie.'-das á  dicho 
proyecto , ha  acordado reunirse el sábado 
próxim o para  dar lectu ra  al dictám en, el 
cual será  prasentado probablem ente el m is­
mo día en la  sesión pública  do la  A sam ­
blea.

V E R S A L L l S, 13 (retrasado).— El tribu ­
nal correccion a l de V ersa lles ha condona­
do á  tres  m eses de cá rce l y  á  las costas al 
coronel Stoffel, á  consecuencia  del inciden­
te prom ovido por d icho señor en el consajo 
de gnerra  dol m ariscal Bazaine.

P A R IS , 13.—Según noticias de Alem ania, 
continúan all i las persecuciones con tra  el 
Clero ca tólico  rom ano.

El A rzobispo de Colonia ha sido citado 
ante el tribunal de p olicía  correccion a l, 
acusado de calum nia contra la  nueva secta  
llam ada de cató licos  v ie jos.

El fiscal pide con tra  el Prelado prisión  y  
m ulta.

Probablem ente m añana se sabrá  la  sen­
tencia.

BOLSA DEL DIA 15.

cor. íir.; 15 60 y 55, íln próx, flr.

Renta perpétua exterior al 3 por 100, publi­
cado, 18-25, 20 y 18-00.

Bonos deí Tesoro, de 2,000 rs., 6 por 100 inte­
rés anual, publicado, 53-','5, 20 y 18-00.

Dichos en cantidades pequeñas, publicado, 
53-.50.

Obligación;, gene--les por frrro-carrilcs do 
2000 rs., publicado, 29-70.

Idem id. id. nuevas, publicado; 28-50. 
ta Acciones del Banco do España, no publicado, 
167-00 d.

NOTICIAS GENERALES
Segnn anuncia la  Gacela anoche á  las ocho 

se declaré un violento incendio en el colegio de 
caballería de Valladolid, quo fué sofocado mo­
mentos despuos, sin grandes consecuencias ai 
desgracias personales.

Por com unicación telegráfica  recib ida  en 
Madrid de la comisaría española en Yiena, se 
sabe que la entrega de las medallas y diplomas 
la hará la comisión imperial á las comisarías da 
las naciones que han sido premiadas en la ex­
posición á mediados dcl próximo Diciembre.

L a  tem peratura m áxim a fúé ayer en M a­
drid á la sombra, do.17‘0. y  al sol de ^ ‘4.

Según los partes recibidos, ayer llovió en 
Jaén, Palma y Soria.

L a  recaudación  dc arb itrios sobro a r­
tículos de comer beber y arder importó antea­
yer ea Madrid 26,401 pesetas, 16 céntimos.

Un tren de m ercancias ha descarrilado
entre Guadalajara y Fontanar. La correspon­
dencia do Navarra desde Zaragoza hasta Cas­
tejon so remitirá en tren mixto. A consecuencia 
do este siniestro, el correo de Madrid retrasó su 
llegada á Zaragoza.

P arece que Ua sido aprobada la  propues­
ta para la colocación de los 27 Opositores al 
cuerpo dc Sanidad militar que faltaban por 
colocar.

D icen de Santiago á  La Correspondencia, 
que no es exacto que la sociedad concesionaria 
dol ferro-carril compostelano suspenda el ser­
vicio de la línea de aquella ciudad á Carril, co­
mo algunos periódicos suponen, por haber sido 
embargados á consecuencia de un auto del juez 
de primera instancia, las locomotoras, cochos y 
wagones de la compañía.

No se d irá  qne no progresam os. A yer se 
celebró en la Audiencia de MadriJ la vista de 
una causa que ha llamado la atención por su 
origiualidad. Se trata dc dos mujero.s que, mal 
avenidas determinaron dirimir la cuestión en 
duere. Buscó cada una su padrino del mismo 
sexo, y se fueron una noche á espaldas del obe­
lisco del Dos de Mayo, y allí, navaja en mano, 
se atacaron; resultando herida uná de las con­
tendientes, que no murió por haber tropezado 
la punta de la navaja con la ballena del corsé.

PARTE RELIGIOSA.

San Rvfing y compañe-

Santos de hoy . San Eugenio I I I , Obispo 
de Toledo, San Homobono y San Estanislao de 
Kosha.

Santos de .m añana . 
ros mártires.

Cultos. Se gana cl Jubilco de Cuarenta Ho­
ras ea la parroquia do San Miguel y Sau Justo, 
donde por la manana Jiabrá Misa mayor y por 
la tarde preces y reserva.

En las parroquias habrá Misa mayor y por la 
tarde ejercicios con manifiesto y sermón; en las 
Arrepentidas, San Millan, Caballero de Gracia 
y en los Servitas predicará D. PedroPalomeque 
y en San Ginés D. Andrés Rodríguez Revilla.

Termina la novena do la Virgen del Consuelo 
en San Luis, y predicará eu la Alisa mayor don 
Vicente López de Lerena y en los ejercicios do 
la tarde D. Jqjé García Romero.

También teímina la novena de Nuestra Seño­
ra de la Fuencisla Cn Santiago y predicará cn 
la Misa solemne D. Enriquo Rivera de Palma y 
por la tarde D. Mariano Yagüe.

Continúan los ejercicios del mes de las Ani­
mas, y predicará en San Ignacio D. Mariano 
Puyol y Anglada; en el Carmen Calzado don 
Emilio Santa María y en D. Juan de Alarcon, 
D. Vicente Pastor.

V isita de la  Córte de María .—Nue.stra Se ■ 
ñora del Cármen en su iglesia ó la del mismo 
título en San José.

Santo del lúnes. Santa Gertrudis la Magna, 
virgen; San Acisclo y Santa Victoria, mártires.

Cultos. Se gana el Jubileo de Cuarenta Ho­
ras en la parroquia de San Justo, donde se ce­
lebrará á Santa Gertrudis con Misa mayor y 
sermón, y por la tarde ejercicios y reserva.

En la capilla del Sant simo Cristo de la Salud 
estará suD. M. do manifiesto; porlamañana de 
diez á doce y  por la noche do seis á ocho, en ob­
sequio de su Divino titular Jesús Crucificado.

Continúan por la noche los Sufragios por las 
Animas; predicará en San Ignacio D. Pedro 
Carrascosa, en el Cármen Calzado D. Rafael 
Artero y en D. Juan do Alarcon otro .señor 
orador.

En la Bóveda de San Ginés predicará por la 
noche D. Gregorio Montes.
_ V isita de la Córte de María .— Nuestra Se­
ñora de los Desamparados en Mon.serrat,óla de 
la Flor de Lis en Santa María.

DIRECCION GENERAL
d e  contribuciones y  ren tas .

L O T E R Í A S .

LISTA DE LOS NÚMEROS PREMIADOS EN EL SOR­
TEO c e l e b r a d o  e n  MADRID EL 14 DK NOVIE.M- 

•DRE DE 1873.

Con 160,000 pesetas 8323
Con 80,000 13418
Con 30,000 134G0
Con 10,000 » 3460

Con 3 ,000  pesetas.
538 3931 5267 7250 7968 9022

9782 .10904 11309 11978 13162 13213
13364 13906 15619 15901

Con 600  pesetas.
1 10 21 24 30 48

73 98 1.54 198 2Í0 247
291 385 393 399 420 454
497 627 707 882 905 910
951 952

1086 1092 1151 1158 1160 1202-
1206 1271 1287 1.360 137.5 1441
1504 1505 1509 1522 1539 1554
1620 1754 1792 1853 1918
2055 2113 2118 2158 2161 2177
2268 2291 ;  2338 2342 2402 2433

2435
2723
2935

2478
2724
2947

25H
2767

2665
U811

3022 
3112 
3349 
3535 
3319

3027
3117
3356
3314
3840

3012
3113
3393
3656
3802

3071
3183
3479
3091
3917

4018
4237
4693
4947

4051
4389
4752
4949

1085
4413
4807
4969

4162
44T3
4838

5074
5354
5532
5907

5093
5386
5563
5924

5283
5401
5630
5930

5.309
5414
5611
5913

6042
6628
6308
C9G5

6180
6639
6853

6270
6666
6881

6354
6732
6916

7010
7249
7520
7810

7049
*'7283

7548
7873'

7055
7342
7556
7883

7177
7347
7664
7917

8056'
8186
8381
8605
8847
8968

8067
8235
8.399
8701
8867
8999

8088
8240
8472
8728
8372

8100
8241
8524
8749
8887

9006
9315
9489
9631
9837

9023
9333
9527
9656
9873

9083
9316
9547
9682
9904

9103
9373
9551
96S9
9928

10032
10455
10731
10800
10922

10101
lor^ i
10758
10802
10997

10256
10556
10762
10857

10274
10532
10767
10876

11020
11316
11777
11055

11067
11423
11813

11073
11432
11825

11093
11480
11855

12037
12249
12403
12505
12668
12896

12065
12290
12405
12507
12764
12986

12066
12295
12108
12545
12800
12997

12112
12300
12456
12550
L:812

13021
13276
13523
13759
13953

13082
13337
13548
13775

13090
13359
13603
13789

13201
13115
13623
13364

14022
14377
14729

14045
14416
14867

14057
14562
14872

14105
14567
14944

1.5014
15187
15379
15608
15823

15079
15222
15405
15668
15842

15082
15295
15449
15C91
15880

15153
15328
15559
15745
15983

Con 4 0 0  pesetas.
7

373
581
804

79
388
732
871

93
432
747
919

212
449
767
931

1021
1355
1709
1865

1101
1371
1737
1869

1107
1423
1738
19OT

1145
1506
1772
1936

2574 2708
2814 2855

3081 3083
3191 3210
3506 3514
3711 37ot

4173 4187
4691 4692
4895 4939

5.319 5339
5147 5527
5883 5688
5961

6423 6475
6734 6737
6952 6959

7212 7213
7368 7378
7696 7698
7965 7973
8117. 8131
8272 8356
8K3 8563
8814 8816
8955 8963

9143 9161
9382 9383
9558 9560
9702 9829
9982

10280 10413
10707 10718
10778 10785
10890 10909

11197 11215
11.591 11768
11889 11898

12193 12241
12386 12399
12463 12482
12568 12573
12818 1^58

13219 13225
13431 13503
13634 13G62
13873 13910

14210 14321
14597 14610
14962 14997
15154 15181
153(51 15370
15571 15588
15805 15813

215 308
490 514
790 796
958

1180 1208
L538 1030
1797 1803
1975 1999

2059
2305
2472
2618
2>51

2077
2318
2199
2t)32
2-95S

2103
2331
2524
2676

2193
2424
2565
2718

2242
2445
25S8
2808

2300
2455
2595
2827

3021
3293
3433
3599
3385

3060
3306
3472
3682
3917

3069
3322
3493
3725

3142
3333
3532
3761

3239
3385
3550
3854

3283
3125
3593
3860

4003
4149
4376
4565
4940

4030
4157
4377
4669

4040
4206
4423
4794

4043
4296
4496
4796

4070
4.305
4509
4886

4084
4330
4548
4922

5005
5094
5296
5455
5859

5925
5150
5329
5552
5884

5034
5158
5350
5633
5986

5044
5169
5365
5754
5990

5079
5174
5376
5760
5998

5090
5215
5446
5310

6007
6419
6582
6834

6018
‘ 6520
6611
6862

6064
6523
6670
6915

6206
6530
6749
6970

6208
6560
6752
6984

6-417
0.563
6782

7097
7453
7833

7106
7518
7844

7304
7604
7900

7306
7632
7982

7398
7783

7416
7787

8024
8177
8396
8534
8647
8904

8032
8219
8397
8557
8721
8919

8126
8263
8401
8571
87.37
8923

8134
8292
8463
8599
8781

8153
8332
8479
8603
8858

8158
8362
8492
8617
8868

9044
9193
9409
9617
98c6
9965

9077
9224
9445
9618
9827

9090
9247
9448
9664
9856

9116
9252
9510
9706
9862

9123
9385
9522
9777
9892

9140 
9327 . 
9.529 
9816 
9927

10008
10298
10408
10741

10012
10339
10444
107G4

10025
10366
10469
10931

10063
10384
10513
10948

101.55
10403
10558

10282
10404
10710

11006
11274
11645
11800
11931

11107
11293
11649
11827
11957

11174
11390
11687
11843
11999

11206
11406
11692
11844

11218
11415
1169(5
11874

11257
11620
11778
11887

12004
12188
12562

12012
12343
12646

12021
12346

■12775

12a36
12362
12945

12097
12410
12961

13103
12529
12966

13075
13180
13521
13T29
1.3947

130S3
13250
13546
13781
13964

13094
13297
13567
13828
13980

13112
13301
ia568
1 3 í t̂a

13149
ia349
1^98
13905

13169
1.3.389
1:16.32
13943

14014
14386
14790

14179
14415
14793

14221
144-46
14794

14278
14640
14865

14304
14771

14.T53
14779

15036
15432
15783

15069
1.5490
15354

15178
1550-1

15194
15642

15201
15743

15422
15759

El siguiente sorteo se hade verificar el dia 25 
do Noviembre de,1873, siendo el número de bille­
tes que á él corresponde el de 30,000, á 30 pese­
tas, divididos en décimos, á tros pesetas cada 
uno. Los cuatro premios mayores serán: el 1.* 
de 80,000 pe.setas, el 2.” de“ 50,000, el 3.° de 
25,000.

IMPRENTA DE D. ROQUE LABAJOS. 
Calle de Pelayo, 34.

O E O C I X O I ' ^  I 3 E ]  - A . ' I N r X T l ^ C ; Z O S .

AUTORIZADO EN FRa NOIA, E.N AUSTRIA, E.N BELGICA Y EN RUSIA.

El Riib vegetal, Boyveau I.affecteur, es el único autorizado y garantizado legítimo por la firma del doctor .GIRAUDEAU DE SAINT- 
GERVAIS. Dc una iiigestioü fácil, grato al paladar y al olfato, cl Rob está recomeadado para curar ,radic.ilncento las enfermedades 
cutáneas, los empeines, lo.s acceso?, los cánceres, las úlceras, la sarna degenerada, las escrófulas, el escorbuto, pérdidas, etc.

Este remedio es un específico para las enfcrmedidcs contigiosas uuevas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros remedios. Co­
mo poderoso deDurativo, destruye los accidentes ocasionados por ol mercurio, y ayuda á la naturaleza á desembarazarse de 61, así como 
del yodo cuando se h.i tomado con exceso.

Depósito general, en la ca.sa dol doctor GIRAUDEAU DE S.AINT-GERVAIS, París, 42, ruó Richer.—En Madrid, J. Simón, Borrell, 
l'oriiianos, J. Moreno Miquel, Ulzurrun, Saavedra y Ferrer y compañía.

Dcpósiíos cn Amcricn: Manila, Steck Zobíl; Habana, Leriverend, (botica Sau José); Reyes, (botica Santo Cristo); Santiago, Tre- 
nard, Dufuor; Trinidad, N. Mascort; I’uertó-lV •<), Teillard, Ramos; San Thomas, Nuñez y Gómez; Santo Domingo, Prenleioup.

(Núm. 3,747.)

EL DESPOTISMO
EN

LA. D EIO C M O IA
9 hk roUTÍfiA ÍÍE .MAOBIAVILO

E N  E L  S I G L O  XTX.
I’!! 60 prr 100 ?ie Lcbajaá Ion .«eíiores BU.'critoros de El. F f.n .s a m IPnto  Es- 

p'-ÑcLqnc dr;si;-.D adquirir e.'ta intL-rosaute obra, reciouíemeate dada á laz 
ni precio de 20 reales.

.A los suBctitores de E l  P ensam iento  E spañol solo co.stará este libro, 
eiíccaderuaiio en rísticn , y  franco • 'íp '.rte, OCHO REALES en toda España, 
mediavilo el anticipo da i;sta oantida i en libranza O iatra de fácil cobro.

Forma un tomo do 330 páginas, en 4.® mayor, y  elegantemente impreso.
Los pedidos dirígirár. a' Hoño" administrador de este periódico, Pelnyo. 

38 y  40, :í las iibrefíns do Oi.a ncirli, IX Leocadio López, A.guado y  Tejado, 
yen cas?a da D. u oqcs Labajos, Cuboza, 27, Madrid.

, m\mn, v o z , b o c a .
Las PASTILLAS de DETIL..N curan \o» padecimientos de la garganta, la.s 

extinciones ds \a voz, las injlamaciones de \a boca y lasque provienen del 
tabaco v del mercurio. Son útilísimas á los predicadores, oradores y contantes. 
—En Pürís: DETHAN, faubourg Saint-Dcuis, 90.—En Madrid: Agencia fran­
co-española, Sordo, 31.— Por menor: J. Simón, Borrell hermanos, Moreno 
Miqael, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega, farmacéuticos.

Uigiéific.a, iii.'aiüilc v|’résnnaliva,1a 
r Liiiira que cura sin ei ausilio de otro 

medicamento. Se vende en las princi-
....     Jp.alcsboticasdcliiniverso.(Exigirelm».
íóiíui. Jü aaos':‘.', éxito. Poris.ce ciu-ádcfinventor. UEIOC boulevard Magenta. 153,

ACipUSo !>ar loa BoipUaU, A , P-_nk, Amlialaoolu X BoiplUde, maiUrM 
y  per u ,  m arina franc«u  é  ingleia,

« Conservar s! polvo de m ostoi» todas tus propiedades, obtener en pooos Instantce eon 
fneilidail nn efecto doeisivo con la menor cantidad posible ds medicamento, h¿ ahí los pro­
blemas qne M. RtGOLLOT ha resucito de la maneramas aceitada. »

(A. Bodchardat, Anuario dt Terapéutica, ano 1868.)
Exíjase la firma adjonta, hay falsiCeadoros. — PARIS. 28, rae ^

V ieille -d u -T cm pU . -  A gente general para la ven ta  por mayor en E s- /  ^  '
pollo; t. PicASTAiKO, Crui, 12, principal, Madrid. Al por menor,

I por todas las Drognozias y'farroaeias del Eciro. —  r  ■■

Curación ra d ica l, prou* y  oe- 
gura por el

VINO DE ZARZAPARRILLA: llegas, 
escrófula.', granos, empeines, vicios de 
la sangre, debilidad.

BOLOS DE ARMENIA: pérdida?, co­
lore? pálidos, flujos aotiguosó recien­
tes, etc.

Depósito en todas los farmaciasy ins­
trucción gratis. París , rué Monlor- 
gueii, 19.

Depósito por mayor, Agencia fran­
co-española, Sordo, 31; por menor, se­
ñores Borrell, M. Miquel, Escolar,San- 
chez Ocaña y Ortega.

Hallar el medio de porgar durante a la n os 
dias, algunas semanas y ,  si necesario fuere, 
durante algunos meses, sin debilitar cl enfermo 
ni turbar sus funciones digestivas, tal es pro­
blema sentado y resuelto por el Doctor Debaut.

Conlraríameñteá otros purgantes, las Píldoras 
Debaut no producen buen efecto sino tomadas y  
digeridas con la ayuda dc buenos alimentos y de 
bebidas fortificantes (16, café, vino, buena ccr- 
veja, buen caldo). Para purgarse con estas píl­
doras, cada cual elegirá la hora y la comida que 
mas le convengan según sn.' fuerzas, sn apetito 
y sus ocupaciones. Una alimentación confortante 
compensa enteramente la debilidad producida 
por la purga, y por esto fácilmente se decid# 
uno á purgarse tan á menudo como lo éxije el 
restablecimiento y la conservación de la salud.

Drsde locgo se vé que .administrada asi, la 
purga constituye nn medio de curación eficací­
simo conlra uu gran número de enfermedades 
•n que son ineficaces las purgas poco frequentes 
é interrumpidas.

El sistema del Doctor Debaut se halla espuesto 
con la mayor claridad y muy detallado en su 
S la n u a l  d e  m ed ic in a , M ijien e , c ir t ig ia  y  f a r ­
m a c ia  d o m és tica s , en nn volúmen en S» de 400 
paginas, obra escrita especialmente asi para las 
personas dc la alta sociedad como para las menos 
instruidas. Unas y otras compre.nder.in fácil­
mente las^spllcacioncs dadas sobre las causas 
que producen las enfermedades, y el empleo de 
la purga cn todos los casos que la requieren. 
Contirne lambion las recetas do mcdicamenlos 
n o  p u r g a n te s  que con buen éxito ordena h.abi- 
bialmenlc el autor. Este precioso libro, que dc- 
Diera poseer toda persona cuidadosa de su salud, 
se vende en lodas las librerías al precio dc 5 
rcaicsj pero, los farmacénlicos depositarios de 
lis ,1,  l ic h a u i  t.s-áa auKiriiadas s dar 
pr^tuiUimenle un ejemplar á toda pcrsoiu Qua 
uacc u-o de este remedio.

DI lü DOCTOR Gü
PR3PARAD.J PüR  PAUL G.AGE, FARMACÉUTICO.

Calle de Grenolle Saint Germ ain, núm; 9,en París.

Las per.sonas quo deseen usar el 
FD xir tón ico, antiflem ático y  an­
tib ilioso  del d octor Guillió, pueden 
procurarse grátis en casa da todos 
los farmacéuticos, depositarios de es­
te e lix ir , el librito que trata de las 
enfermedades ocasionadas por la bi­
lis y lo» humores viciados , y  de los 
medios de combatirlas eficazmente 
uno mismo por el uso del elixir Qui- 
llié.

Unico propietario preparador del 
verdadero E lixir tótaico, antiflcm á- 
tico  y  antibilioso del d octor  Gni- 
lllé, conocido desde hace 75 años y 
aprobadopor la Academia de Medici­
na como remedio soberanamente efi­
caz contra las enfermedades biliosas, 
las enfermedades de la piel, contra 
la apoplegía, las enfermedades sero­
sas linfáticas, las enfermedades do 
las mujeres y  dc los niños, etc., etc.

IMPORTA.NTE. M. Paul Gage compró cn 1832 la parte que perte­
necía á su predecesor M. Oulés, y  en 1867 la parte quo explotaba mon­
sieur Dupont.

Hoy es, pues, el único provieiario de este utilLHmo medicamento.
En Madrid, por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor 

á 16 rs., Sres. Borrel. M. Miquel, Escolar, Ocana y Ortega. En provincias, 
los depositarios do la Agencia.

RSIBSSIf*

TABLA GRONGLÓGIGA
» E  ELOS ll»H ia íC a® > A I* lL S 'B 'K S 'ffIM O ÍW B ® S ¡ T K R M Í I T A I b O S  ■ 

A  SjAS V IÍSTU D L lS  Y  A  luA  F A M A
© E  S A A Í T I l í A f »

DE LA

VENERABLE MADRE ANA DE JESÚS,
COMPAÑERA DE SANTA T E RE SA ,

y  coad ju tora  saya  en la  obra  de la  reform a del Carmelo, y  de las d iligencias 
p racticadas para obtener su beatificación , hecha

POR EL

R. P. BERTOLDO IGNACIO DE SANTA ANA,
CARMELITA DESCALZO EN EL CONVENTO DE BRUSELAS.

Se expende en la librería de Tejado, Arenal, 20, 
j  en la Administración de EL PBVSAMIEjííTO 
ESPAÑOL; Pelayo, 38 y 40, á 2 1[2 reales en 
MadriJ, y 3 reales en provincias, franco de porte.

Son e.'tas píldoras compuestas 
r r.-. B  ̂ - ■ Vi t 'i 8 S í  S S Y Y*® vejetalcs. Garantizan su.» pro-

después una boga no
interrumpida por 40 años y más de 50Ó.ÜOO curas, algunas casi providenciales. 
Kl depósito principal de París es la farmacia dc Moulin (sucesor deArthaud), 
rué Louis lo Grana, núm. .30. En Madrid, á 10 rs. caja, en la botica de Borrell 
hermanos, Sánchez Ocana, Moreno Miquel, C. Ulzurrun, J. Simón, Ortega y Es­
colar.

Por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31. Ea provincias: sus deposi­
tarios. ' (472)

f iR A .l 'J D B  E X I T O  E M  P A R L S  1

p  II LÍS r a y
«TXV ± l.\A

fELOOTIIE
Sj

POLVO DE ARROZ ESPSf.í.áL pr.RFZRADO CON BLiPUTO
i.a?iS.Li7A»i.K, «HVí«iat5t V ad .? !k b í:sv 3  

Di al eu'vb frcKBU J  Irtajíirescis. — 6 h. 1» r.tji cíiapitl» ean IsrU «e gartv 
SspiSi, Ti —  IRVENTOR ' “  " . . . .Charles BHU.  p4rfdaiti.-r, S. .n¡e éa U t i t a  

jfa teda « f »  in y  t¿r.a netiria seirt ti «.-» ¿ t  h  YELOCTi'iS,
La Agncii fjnac«.-«jíñoU. 3L calle díi S-:r.» ra Hí-i.’-iii. «irte l.w ysé -'s*.

Depósitos en Madrid: Sres. Sánchez Ocaña Moreno Miquel Escolar Freray Felip 9 
Morales 8a provincias, los depositarios de la Agencia franco-españo'.a.

N lSST ilA  mmu BE lOÜRBES.
NOVENA,

RELáaON DB MILAGROS Y ORACIONES PARA OIR MISA HN HONOR 
DE LA S;VNTÍSIMA VÍRGEN.

Forma un librito Je 128 página.?. Se vende á DOS 
R E A L E S  Madrid en las librerías de Aguado, Olamendi y  
Tejado, y  en la administración de E l P e n s a m ie n to  E s p a ñ o l .  
Los pedidos de provincias pueden hacerse al administrador de 
este periódico, remitiendo seis sellos de 10 céntimos de peseta, 
y  sn equivalente.

Ayuntamiento de Madrid




